
13/4/23, 15:57 Correo: Tannya Vanessá^ Bernal L«on - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiI.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Melany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 MIchael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 NInl Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Mlryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 MIryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavíjo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregíldo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Pelador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

44061 y I
11001-60-00-049-2012-05730-00 «

JESUS ARMANDO RUBIANO PRECIADO

80413285

JUZGADO 4 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR

PRISION DOMICILIARIA CRA 39 B NO 4-97 APARTAMENTO 1013 EDIFICIO

ALAMEDA DE PRIMAVERA BARRIO ALAMEDA DE PRIMAVERA // CEL

3108652058

1 DE PARTE. CONCEDE PERMISO DE SALIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 336

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de permiso para salir del domicilio formulado por el sentenciado
Jesús Armando Rubiano Preciado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 16 de diciembre de 2021 por el Juzgado 4° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Jesús Armando
Rubiano Preciado como responsable de los delitos de omisión del agente
retenedor o recaudador en concurso homogéneo sucesivo, a las penas
principales de 54 meses de prisión y al pago de $114'968.000 mtc. de multa, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por e! término de la sanción principal, negándosele la suspensión
condicional de !a ejecución de la pena, pero concediéndosele la prisión domiciliaria.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

Jesús Armando Rubiano Preciado solicita permiso para acudir el 3 de abril de
2023 a las 10:20 am para una cita de medicina general ubicado en la Cra 71D # 6-94
Sur Locales 3003-4002, adjunta constancia de programación de la cita.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un

establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un

grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa

de la libertad extra muros"".

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especíales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la

Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en eJ Sistema Penal
Colombiano.



ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTICULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artículo adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido
por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad con apoyo del
Instituto NacionalPenitenciario y Carcelarío (Inpec).

El Inpecdeberá realizarvisitas periódicas a la residencia del condenadoy le
informará al DespachoJudicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará
la información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía
Nacional, mediante el sistema de información que se acuerde entre estas
entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable
de su propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos
los casos requerirá de autorización de! Inpec para llevar a cabo el
desplazamiento.

ARTICULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artfculo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al grupo familiar
de la víctima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión
domiciliaria se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar
de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de
la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado porel
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de Jesús Armando Rubiano
Preciado el 3 de abril de 2023 a las 10:20 am para una cita de medicina general
ubicado en la Cra 71D # 6-94 Sur Locales 3003-4002.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresara su lugar
de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legal.



Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmese sobre la autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La
Modelo de Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les enviará copia
de la presente decisión.

OTRAS DETERMINACIONES

Anexar a las diligencias la constancia de asistencia a la cita médica programada el
20 de febrero de 2023.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado Jesús Armando Rubiano Preciado
el 3 de abril de 2023 a las 10:20 am para una cita de medicina genera! ubicado en la
Cra 71D # 6-94 Sur Locales 3003-4002.

SEGUNDO. - Advertir al condenado que una vez acuda a dicha cita deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. —Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

CUARTO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá y al Centro de Reclusión
Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE YCIJMPLASE,

FLOR' ÍA^H^ LEÓNXASTILLO
JUEZ

Servicios ",,r,oo de Penas y MecUrtrfj ae aeu
Eiecucioo oe jr -

; En la fecha NotiC-^ Dov Estado No.
17 Í.BR 2ÜZ3

\ La anterior pfov..

El Secretario,
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JUZGADO :i& DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l.j¿. OF. _ OTRO_ No. 3^6 FECHA ACTUACION: ? 2 -/^<L--Po,

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): é'^//h/QO
CEDULA DE CIUDADANIA: 26'3 O
NUMERO DE TELEFONO; 8

FECHA DE NOTIFICACION; DD.SO MMÚ^ AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI

OBSERVACION:



13/4/23.15:14 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - OuÜook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>;Secretaria 3 Centro DeSen/idos Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
54149 Jorge Andrés Prada Míllán
55226 Marión Díaz Alcendra
5796 Rodrigo Vargas
5796 Rodrigo Vargas

11020 Jaime Cruz Duarte
11158 Karen Dahíana Román Vareas

11158 Karen Dahíana RománVargas

122377 Julián David Molano Zapata
41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez
42204 César Alberto Rodríguez Álvarez

11020 Jaime Cruz Duarte
Jaime Cruz Duarte
Jesús Armando Rubíar^m^ldai

18556 Eder Ortiz Muñoz
18813 Saúl Martínez Delgado
23740 Luz Marina Martínez Cardona

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo

31895 YeimyJohanna Mila Carrillo
31895 Héctor Glovanny Rubio Páez
32258 Mariluz Cortés Maldonado
32258 Mariluz Cortés Maldonado
34266 Yofran Acuña Galán
364 Ómar de Jesús Zuñíga Marrugo
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena

45531 Jaider Julián Díaz Correal
62728 Néstor Javier Santofimio Luna

63423 Esteban Camargo Valencia
123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

11020

11158

11158

122377

41125

42204

11020

11020

18556

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

¡9^^03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
29750 Eminson JiménezArrieta 27/03/2023
48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
31934 Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023
34957 Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023

41268 Hayver Emilio Robles García 9/03/2023

41268 Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
41268 Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz
Nicolás Burgos Muñoz
Eminson Jiménez Arrieta
Eminson JiménezArrieta

Óscar Armando Calderón Tuta

Óscar Armando Calderón Tuta

Edinson Jamer Reyes Guarnizo

Johny Jair Laverde Rodríguez

Hayver Emilio Robles García

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Freddy Gustavo Coquies Medina
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41268 Luis Alejandro Contreras Rivera

47206 Juan Pablo López Quirós

50726 Ómar Ducuara
50726 Ómar Ducuara
15471 Jonatan David Paternina IVluñoz

42746 Luis Alberto Parra Vaíenzuela

42746 Luis Alberto Parra Valenzueía

46199 Carlos Manuel Cuadros Suárez

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín

47518 Bryam Alejandro Méndez
10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio
5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte

44581 Róbinson Miguel Rojas Velasco

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo
30941 Frank Cardona Ulloa
53083 María Alejandra Ramos Clavijo

11020 Jaime Cruz Duarte
11020 Jaime Cruz Duarte
39518 John Alexánder Romero Moreno

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

¡ 7/03/2023
i 28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

!28/02/2023
28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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í?
44581

11001-60-00-057-2019-00148-00

ROBINSON MIGUEL ROJAS VELASCO

1075235928

JUZGADO 13 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO BOGOTÁ
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
PRISION DOMICILIARIA Cra. 17 No. 63 Sur - 22 EN BOGOTA D.C.

1 DE PARTE, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 317

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado Robinson Miguel Rojas Velasco.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de agosto de 2020 por el Juzgado 13 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada por el Tribunal Superior de
Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal, fue condenado Robinson Miguel Rojas
Velasco como responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes del art. 376 inciso 3 del Código Penal, a las penas principales de
60 meses y 6 días de prisión y al pago de 6.6 salarios mínimos legales
mensuales vigentes de multa, así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por hechos ocurridos en los meses de agosto, septiembre,
octubre y diciembre de 2019.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará asf:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertadcondicional a la persona condenada a pena
prívativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.



En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerado necesario. (Negrilla y
subraya fuera del texto original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad la libertad condicional, acompañando ia resolución
favorable del consejo de discioUna, o en su defecto del director

del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos
en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar
dentro de los tres (3) días siguientes". (Negrilla y subraya fuera del
texto original).

Robinson Miguel Rojas Velasco se encuentra privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 8 de octubre de 2019, data en que fue capturado
para el cumplimiento de la sentencia, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena
41 meses y 6 días, y por concepto de redención de pena le han sido reconocidos 1
mes y 17 días en auto del 11/05/2022 y 1 mes y 1 día en providencia del 16/08/2022
y 1 mes en decisión del 30/09/2022.

Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señalados, se tiene que el
señor Robinson Miguel Rojas Velasco, a la fecha ha purgado 44 meses y 24 días
de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso
corresponden a 36 meses y 4 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter
objetivo.

Sin embargo, en relación con ía exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal para la concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la conducta de ía persona sentenciada. Como en el presente evento aún no
se cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del
subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos SE OFICIARÁ a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. para que allegue la documentación
a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 y los certificados de
cómputos, cartilla biográfica calificación de consulta para el estudio de redención de
pena.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,



RESUELVE

PRIMERO.- Negar a Robinson Miguel Rojas Velasco el subrogado de la libertad
condicional, porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^ARGARIÍA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

A-S* A.I: _X. OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: 12. / SS / 2S5 •

No. 3R

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:^<^^^>^5[?0 Firma:
Cédula: Huella:

FechatOÍ/ / ^ / 2CP?3 -SB
Teléfonos: ^ó
Recibe copia del documento: SI: X No:



J3/4/Z3.*l4:52 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outk)ok

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastiiiov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretar¡a 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de (os cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
54149 Jorge Andrés Prada Millán
55226 Marión DíazAlcendra
5796 Rodrigo Vargas
5796 Rodrigo Vargas
11020 Jaime Cruz Duarte
11158 Karen Dahiana Román Vargas

11158 Karen Dahíana Román Vargas

122377 Julián David Molano Zapata
41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez
42204 César Alberto Rodríguez Álvarez

11020 Jaime Cruz Duarte
11020 Jaime Cruz Duarte
44061 Jesús Armando Rubiano Preciado

18556 Eder Ortiz Muñoz
18813 Saúl Martínez Delgado
23740 Luz Marina Martínez Cardona

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo

31895 Yeimy Johanna Míla Carrillo
31895 Héctor Giovanny Rubio Páez
32258 Mariluz Cortés Maldonado
32258 Mariluz Cortés Maldonado
34266 Yofran Acuña Galán
364 Ómar deJesús Zuñíga Marrugo
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena

45531 Jaíder Julián Díaz Correal
62728 Néstor Javier Santofimio Luna

63423 Esteban Camargo Valencia
123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/Q3/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

29750

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

_Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edínson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023
Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023
Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023
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41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

47518

10282

30696

31205

41268

30941

Luís Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós

Ómar Ducuara

Ómar Ducuara

Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

Bryam Alejandro Méndez

Jaime Aníbal Pineda Osorio

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

11020

11020

39518

14174

Jaime Cruz Duarte
Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luís Lemos Mendoza

Atentannente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Berna! León - Outiook
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28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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J-1!?
Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Falladcr

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

45531

11001-60-00-023-2021-80167-00

JAIDER JULIAN DIAZ CORREAL

1000574077

JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE PARTE, DECRETA ACUMULACION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No.306

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la acumulación jurídica de
las penas impuestas al condenado Jaider Julián Díaz Correal dentro del proceso de
la referencia y el radicado bajo el No. 11001600002820210088400 NI 51036,
actuación esta última sin preso y cuya vigilancia también correspondió por reparto a
esta sede judicial.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Las diligencias en las que se impusieron sanciones penales a Jaider Julián Díaz
Correal y que se pretenden acumular son las siguientes:

11001-60-00-023-2021-80167-00
(Ni. 45531) PRIVADO DE LA

LIBERTAD

J.18EPMS
Juez de Conocimiento: Juzgado 13
Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá
Fecha de Sentencia; 08 de febrero

de 2022
Fecha de los Hechos: 17 de agosto
de 2021
Delitos: Hurto calificado agravado

Pena principal; 42 meses de prisión
Multa: No hubo
Subrogados y Sustitutos Penales:
Niega suspensión condicional y
Dhsión domiciliarla.

11001-60-00-028-2021 -00884-00 (NI.
51036) SIN PRESO

J. 18 EPMS

Juez de Conocimiento: Juzgado 38
Penal del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá
Fecha de Sentencia; 23 de junio de
2022
Fecha de los Hechos: 01 de abril de

2021
Delitos: Homicidio en concurso con

fabricación, tráfico y porte de armas
de fuego o municiones
Pena principal: 110 meses de prisión
Multa: No hubo.
Subrogados y Sustitutos Penales:
Niega suspensión condicional.

En primer término se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a emitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en la norma, no es posible acumular jurídicamente
penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de
primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas



ya ejecutadas (salvo excepciones) o cometidas durante el tiempo que la persona ha
estado privada de la libertad.

En el caso bajo examen no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en la norma respecto de las sentencias proferidas por los Juzgados 13
Penal Municipal y 38 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, las
cuales correspondieron en su etapa de ejecución a esta sede judicial bajo los
radicados descritos en el cuadro anterior. Así las cosas, al estimarse procedente el
instituto de la acumulación jurídica de penas, entra el Despacho a realizar la
redosificación de las condenas, siguiendo para ello las previsiones de la disposición
antes invocada, que nos remite a lo normado en el artículo 31 de la codificación
sustantiva; y en esa medida, se partirá entonces de la pena más grave, es decir, la
impuesta por el Juzgado 38 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, en sentencia del 23 de junio de 2022, por hechos ocurridos el 1° de abril de
2021, esto es, 110 meses de prisión, la cual se incrementará en 28 meses, que
corresponde a las dos terceras (2/3) partes de la pena a la que fue condenado por el
Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, el 8 de febrero
de 2022 por hechos cometidos el 17 de agosto de 2021.

Significa que la pena principal que debe purgar Jaider Julián Díaz Correal es de
ciento treinta y ocho (138) meses de prisión (o lo que es lo mismo once (11)
años y seis (06) meses de prisión) por los delitos de calificado agravado y
homicidio en concurso con fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
municiones. Igualmente, se le impone las penas accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la sanción principal.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fue sentenciado e! señor Jaider Julián Diaz
Correal así como las consideraciones plasmadas por los juzgados falladores al
momento de dosificar la pena a imponer, encontrando esta sede judicial al respecto
que los comportamientos desplegados por el prenombrado son graves para el
conglomerado social, pues en el caso de la conducta cometida el 1" de abril de 2021
se dijo que; VAÍDER JULIAN DIAZ desenfunda un arma de fuego, manifestándole a
la víctima "mire este cacharro" y empieza a mostrársela al hoy occiso JUAN DAVID
URREGO quien le dice "guarde eso", en ese instante el señor JAIDER JULIAN DIAZ
le expresa "le muestro que si funciona" y acciona el arma de fuego propinándole un
disparo en la cabeza a la víctima, posteriormente llegan funcionarios de la policía
nacional, quienes trasladan a la víctima al hospital Simón Bolívar donde llega sin
signos vitales"" y en ios hechos que tuvieron lugar el 17 de agosto de 2021 atentó
contra el bien jurídico del patrimonio económico, demostrando con ello su
peligrosidad y proclividad al delito, así como el poco respeto que tiene por la
sociedad y por el ordenamiento jurídico.

OTRAS DETERMINACIONES

1. En atención a que a este despacho le correspondió por reparto las diligencias
identificadas con el CUI No. 028-2021-00884-00 NI. 51036, se ordena su unificación
e igualmente la cancelación de las órdenes de captura en contra del penado si
hubiere jugara ello.

2. Una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas autoridades a
quienes se informó del fallo condenatorio y a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá.

3. Por intermedio de la Subsecretaría Tercera se ordena requerir al Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio y/o a los Juzgados 13 Penal
Municipal y 38 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá para que
informen si en tales diligencias se promovió incidente de reparación integral y cuál



fue el trámite dado al respecto, allegando las decisiones o documentos que estimen
pertinentes.

4. En intención al oficio remitido por la Defensoría del Pueblo, se reconoce a la
Doctora Ingrid Luney Ahumada, identificado con la cédula de ciudadanía No.
52074481 y tarjeta profesional No. 137004 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, como defensora de Jaider Julián Diaz Correal, remítase copia del
expediente y de la presente decisión a la nueva apoderada.

Corolario de lo anotado el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO,- Decretar la acumulación jurídica de la penas impuestas a Jaider Julián
Diaz Correal, en las sentencias proferidas el 8 de febrero de 2022 por el Juzgado 13
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá (Rad. 11001-60-00-023-
2021-80167-00 NI. 45531) y el 23 de junio de 2022 por el Juzgado 38 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (Rad. 11001-60-00-028-2021-
00884-00 NI. 51036), en las que fue declarado responsable de los delitos de hurto
calificado agravado y homicidio en concurso con fabricación, tráfico y porte de
armas de fuego o municiones.

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, declarar que las penas definitivas a
purgar por parte de Jaider Julián Diaz Correal son la principal de ciento treinta y
ocho (138) meses de prisión (o lo que es lo mismo once (11) años y seis (06)
meses de prisión), así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la sanción principal.

TERCERO.- Dése cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARITA LEON CASTILLO

JUEZ

ludiniti l
VSEfV I» |udhan.„ |
>25/ «tMiWtad»Colombia' "* !

NOTIFlCACíOr^ES
fecha: ^

íaÉl
CÉDULA:1^^_^^6{^^ j EH/U
NOMBREDE;. ~ ' hH|

c .rvinos Aüministratwos Juza
Ejecución de Penas y ,

! En la fecha Notifinue porEsUdo n.
17 ABR 2023

) L: anterior

^ _Jl^Secretario^^—



13/4/23,16:03 Correo; Tanrtya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rannajudicial.gov.co>;Secretarja 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

54149 Jorge Andrés Prada Millán 3/03/2023

55226 Marión Díaz Alcendra 10/03/2023

5796 Rodrigo Vargas 9/10/2023

5796 Rodrigo Vargas 7/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 13/03/2023

11158 Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023

11158 Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023

122377 Julián David Molano Zapata 21/03/2023

41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez 22/03/2023

42204 César Alberto Rodríguez Álvarez 22/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023

44061 Jesús Armando Rubiano Preciado 23/03/2023

18556 Eder Ortiz Muñoz 13/03/2023

18813 Saúl Martínez Delgado 7/03/2023

23740 Luz Marina Martínez Cardona 7/03/2023

31895 Juan Guillermo Giraido Giraldo 9/03/2023

31895 YeimyJohanna Mila Carrillo 9/03/2023

31895 Héctor Giovanny Rubio Páez 9/03/2023

32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023

32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023

34266 Yofran Acuña Galán 9/03/2023

364 Ómarde Jesús Zuñiga Marrugo 9/03/2023

106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández 13/03/2023

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón 9/03/2023

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena 13/03/2023

62728 Néstor Javier Santofimio Luna 7/03/2023

63423 Esteban Camargo Valencia 10/03/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023

31934 Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023

34957 Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023

41268 Hayver Emilio Robles García 9/03/2023

41268 Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023

41268 Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023
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13/4/23,16:03

41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

47518

10282

30696

31205

44581

41268

30941

53083

11020

11020

39518

14174

Luis Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós

Ómar Ducuara
Ómar Ducuara
Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

Bryam Alejandro Méndez

Jaime Aníbal Pineda Osorio
Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

María Alejandra Ramos Clavijo

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo; Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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46199

11001-60-00-028-2018-01475-00

CARLOS MANUEL CUADROS SUAREZ

1026555373

JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO

PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 4° D BIS NO. 57 SUR-06 DE BOGOTÁ
1 DE OFICIO, REDIME

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 315

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado Carlos Manuel Cuadros Suárez, conforme los documentos
allegados por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 494 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

18554690

Período

Abril

A

Junio de 2022

Total

H/Estudio Conducta I Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el
artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 360 horas de estudio equivalen a
treinta (30) días, tiempo que se redimirá de la pena al señor Cuadros Suárez.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Carlos Manuel Cuadros Suárez, treinta
(30) días por actividades de estudio correspondientes a los meses de abril a junio de
2022.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad La Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
>:;i.rvicio& AdmlnlStrat«^/ov "

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, tiecucion de Penas yMedidas de '
En ia fecha Notifinué PorEMadc No.

FLOR'

11 ABR 2023

ÍAmÍA LEÓNXASTILLiOr '
JUEZ

E! Seci^tano,



Rama judidal
Consejo Superior de \a Judicatura

República de Colombia

rt \

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.l._¿ OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -c7H -

NOMBRE DE INTERNO (PPL): {^ario^ JaOrVel rc/Oi

CC: \C

E CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL A UTO NOTIFICAD

SI ')Cno

HUELLA DACTILAR:



.13/4/23,14:55 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO

54149 Jorge Andrés Prada Millán

55226 Marión Díaz Alcendra

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

' 13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

11020

11158

11158

122377

41125

42204

11020

11020

44061

18556

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

47399

29750

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Rodrigo Vargas
Rodrigo Vargas
Jain^e Cruz Duarte
Karen Dahiana Román Vargas

Karen Dahíana Román Vargas

Julián David Molano Zapata

Ingrtd Johana Gil Rodríguez
César Alberto Rodríguez Álvarez

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Jesús Armando Rubiano Preciado

Eder Ortiz Muñoz
Saúl Martínez Delgado
Luz Marina Martínez Cardona

Juan Guillermo Giraldo GIraldo

YeimyJohanna Míla Carrillo
Héctor Qlovanny Rubio Páez

Mariluz Cortés Maldonado
Mariluz Cortés Maldonado

Yofran Acuña Galán
Ómar de Jesús Zuñiga Marrugo

Luis Eduardo Mahecha Hernández

Carlos Andrés Cárdenas Garzón

Ingrid Catalina Morales Cadena

Jaider Julián Díaz Correal

Néstor Javier Santofímio Luna

Esteban Camargo Valencia

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Emínson JiménezArrieta 27/03/2023

Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023

Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023

Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023

https;//ouHook.ofnce365.com/maii/id/AAQkADY0ZThmNJgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FSzjBsg9Nn4FjN5ynGNo...
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41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

29288

29288

Luis Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós

Ómar Ducuara

Ómar Ducuara

Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

rk>s Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

47518 Bryam Alejandro Méndez

10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio

30696

31205

44581

41268

30941

Jonathan Edlsson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

53083 María Alejandra Ramos Clavíjo

11020

11020

39518

14174

Jaime Cruz Duarte
Jaime Cruz Duarte
John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outiook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

28/02/2023

' 28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula;

Failador

Delito (s)
Sitio de Redusión

Decisión:

47206

11001-60-00-019-2017-07145-00

JUAN PABLO LÓPEZ QUIRÓS
1030694587

JUZGADO 15 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No.399

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad
condicional formulada por el condenado Juan Pablo López Quírós.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El sentenciado Juan Pablo LópezQuirós actualmente se encuentra purgando
una pena privativa de la libertad de 54 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, por el punible de tráfico, fabricación, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones, conforme sentencia proferida el 7 de septiembre
de 2018 porel Juzgado 15 Penal Del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la
prisión domiciliaría.

2. Mediante providencia No. 425 de 8 julio de 2019 el Despacho revocó la prisión
domiciliaria, por incumplir las obligaciones que conlleva el sustituto penal. Así las
cosas, como los sujetos no hicieron uso de los recursos ordinarios que otorga la ley, la
decisión quedó en firme el 20 de agosto de 2019, por lo que a través del oficio No. 421
del 10 de septiembre de 2019 se solicitó a la autoridad penitenciaria procediera a
realizar el traslado del interno al centro de reclusión, hecho que no fue posible, por lo
que, el 15 de octubre de esa anualidad se libró en su contra orden de captura. Siendo
capturado y puesto a disposición el 21 de enero de 2021.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:



Artículo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará
así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuandohaya cumplido conlos siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en ei centro de reclusión permita suponer fundadamente
que no existe necesidad de continuarla ejecución de ia pena. {Subrayado
del despacho).
3. Que demuestre an-aigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia de! condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en ¡as circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
, la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo
de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados
a más tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.".

El sentenciado Juan Pablo López Quírós, ha estado privado de la libertad por esta
causa en dos oportunidades; la primera, del 7 de noviembre de 2018, data de captura
inicial hasta el 20 de agosto de 2019, fecha en la que quedó en firme la providencia
No. 425, esto es 9 meses y 13 días; la segunda, del 21 de enero de 2021 a la fecha,
25 meses y 7 días, es decir, que a la fecha ha descontado, 34 meses y 20 días.

Por concepto de redención de pena se ha reconocido en total 2 meses y 21.5 días; 1
mes y 6.5 días en auto de 13 de enero de 2022 y; 1 mes y 15 días, en proveído de la
fecha.

Sumados los periodos de detención y las redenciones antes señaladas, se tiene que
Juan Pablo López Quírós, a la fecha ha cumplido 37 meses y 11.5 días, tiempo
superior a las 3/5 partes de la sanción que equivalen a 32 meses y 12 días, por lo que
se cumple con el requisito de carácter objetivo.
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No se impuso pena de multa. En todo caso, es de anotar que con la entrada en vigencia
de la ley 1709 de 2014, el cumplimiento de dicha obligación ya no es un requisito para
acceder al subrogado penal de la libertad condicional, tal como lo dispone el parágrafo
1° del artículo 3, de la disposición legal en mención, el cual establece:

Parágrafo f ®. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la
aplicación de mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a

cualquier otro beneficio judicial o administrativo, podrá estar condicionado al

pago de la multa.

Ahora bien, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de
las diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado, expedido por el
Consejo de Disciplina del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y
Mfnima Seguridad de Bogotá, en el cual se indica que durante el tiempo de privación
de la libertad aquel ha observado buena conducta.

Sin embargo, el Despacho ha de manifestar que, aunque el condenado ha purgado
las 3/5 parte de la pena y el centro de reclusión le expidió resolución favorable para
la libertad condicional, el subrogado resulta improcedente.

Nótese que Juan Pablo López Quírós se encontraba disfrutando del sustituto penal
de la prisión domiciliaria e incumplió las obligaciones derivadas de ta! mecanismo, pues
fue capturado en vía pública el 7 de marzo de 2019 por el presunto punible de fuga de
presos, salida que realizó sin autorización de este despacho o de la autoridad
penitenciaria, pues para dicha fecha el permiso de trabajo ya había expirado y
conforme lo por él manifestado a la asistente social ya había abandonado sus estudios,
incumpliendo con las obligaciones derivadas del sustituto, situación que obligó a este
estrado judicial a revocar el beneficio que le había sido otorgado.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resociaüzación como fin fundamental de la pena y del tratamiento penitenciario, ya
que la no aceptación por parte del interno de las obligaciones contenidas en el
sustituto, permiten inferir que no se ha dispuesto el espíritu y la conciencia al
sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario. Además, se evidencia
la poca intención que tiene el condenado de someterse a la justicia,aspectos que no
pueden pasarse por alto ya que son determinantes al momento de resolver sobre la
concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir funciones
de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección del condenado; y según el artículo 9 de la Ley 65 de 1993 o Código
Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva, pero su
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fin fundamental es la resocializacíón", fin esencial que se reproduce en el artículo'
10 ibídem cuando se afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización, "mediante el examende su personalidad y a través de la
disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la
recreación, bajo un espíritu humano y solidario".

Entonces, la norma enseña que el fin supremo del tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia en auto del 11 de febrero de 2003 Exp: 17392 M.P. Arboleda Ripoíl, Fernando
E., sef^aló lo siguiente:

"De manera, que contrario al parecer del recurrente, la libertad condicional cuya
concesión demanda, no se halla en modo alguno sujeta a la simple verificación
cuantitativa de la parte efectiva de pena que se ha cumplido, sin consideración
ninguna del sistema al que la norma que la establece se integra, pues para ello
no sería necesaria la intervención judicial sino tan sólo de un funcionario
administrativo con capacidad para hacer los cálculos matemáticos
correspondientes. Este por supuesto, no ha sido el propósito del ordenamiento
alprecisar la trascendental importancia que atribuye a la prevención general, la
prevención especial, la retribución justa, la reinserción social y la protección al
condenado, no sólo con fundamento en el interés general sino en la gravedad
de las conductas delictuales que ameritan tratamiento jurídico, judicial y
penitenciario, acorde con el grado de afectación a la convivencia social, al
orden social, o a la vigencia del Estado y sus instituciones democráticas. Es
tanto ello,que atribuye al juez la facultad de concederla siempre y cuando
verifique el cumplimiento no sólo del término punitivo, sino la buena
conducta en el establecimiento penitenciario, que dé lugar a pronosticar
"que no existe necesidad para continuar con la ejecución de /a pena',
pronóstico que debe realizarse en cada evento particular a partir de ta
información obtenida sobre las condiciones en que el penado ha venido
ejecutando la pena impuesta, debiendo armonizar básicamente sus
funciones, de tal manera que la definición del asunto responda a la idea según
la cual, al tiempo que se propende por la resocialización del sentenciado, no
se impida la estabilización del ordenamiento jurídico, por la sensación de
desprotección e incertidumbre que una errada decisión generaría en la
comunidad". (Subrayas fuera del texto)

De lo anterior, se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe realizar
una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento penitenciario,
de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de las cuales se
encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en la conducta
observada por la penada en el sitio de reclusión sea este intramural o en el lugar de
domicilio. Tales presupuestos deben servir de norte para verificar la tan anhelada
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"readaptación social", por lo que el incumplimiento de uno de ellos o su no satisfacción

desvirtúa de plano la viabilidad para la concesión del subrogado^.

Como ya se dijo, para el Despacho es claro que en este caso no se ha alcanzado el
concepto válido de reinserción social, pues dada la información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
que a pesar de la prisión domiciliaria que se le otorgó, el señor Juan Pablo López
Quírós no asumió las obligaciones que le correspondían y particularmente, salió de su
residencia hasta tal punto de ser capturado por la presunta conducta punible de fuga
de presos, dificultando así la labor de verificación del cumplimiento de la pena por parte
de esta sede Judicial y de las autoridades carcelarias.

En consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado en la
fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un beneficio
penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la conducta del
interno que no permiten la concesión de la libertad condiciona! y que hacen necesario
que continúe con el tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar de que el sentenciado ha purgado más
de las 3/5 partes de la condena impuesta y el centro de reclusión expidió en anterior
ocasión resolución favorable para el estudio del subrogado, el incumplimiento de las
obligaciones propias de !a prisión domiciliaria que le fue otorgada en anterior
oportunidad hace necesaria la continuación de la ejecución de la pena, negándose por
tanto la libertad condicional impetrada.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No conceder libertad condicional a Juan Pablo López Quírós por lo
expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO. - Remítase copiade la presente decisióna la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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En la fecha Noti'in"P om Estado No.

17 m 2aZ3
La anterior piuv;-- -•

El Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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13/4/23,15:16 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gnnail.com>
Lun 10/04/2023 8;01 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;Secretana 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
54149 Jorge Andrés Prada Millán
55226 Marión Díaz Alcendra
5796 Rodrigo Vargas
5796 Rodrigo Vargas

11020 Jaime Cruz Duarte
11158 Karen Dahiana Román Vargas

11158 Karen Dahiana Román Vargas

122377 Julián David Molano Zapata
41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez
42204 César Alberto Rodríguez Áívarez
11020 Jaime Cruz Duarte
11020 Jaime Cruz Duarte
44061 Jesús Armando Rublano Preciado

18556 Eder Ortiz Muñoz
18813 Saúl Martínez Delgado
23740 Luz Marina Martínez Cardona

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo

31895 YeimyJohanna Mila Carrillo

31895 Héctor Giovanny Rubio Páez

32258 Mariluz Cortés Maldonado
32258 Mariluz Cortés Maldonado
34266 Yofran Acuña Galán

364 Ómar de JesúsZuñiga Marrugo
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena

45531 Jaider Julián Díaz Correal

62728 Néstor Javier Santofimio Luna

63423 Esteban Camargo Valencia

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

'47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

2828 Nicolás Burgos Muñoz

2828 Nicolás Burgos Muñoz

29750 Eminson Jiménez Arrieta

29750 Eminson Jiménez Arrieta

48553 Óscar Armando Calderón Tuta

48553 Óscar Armando Calderón Tuta

31934 Edinson Jamer Reyes Guarnizo

34957 JohnyJair Laverde Rodríguez

41268 Hayver Emilio Robles García

41268 Jhan Carlos Babilonia Calanche

41268 Freddy Gustavo Coquies Medina

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

24/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

27/03/2023

27/03/2023

10/03/2023

10/03/2023

28/03/2023

29/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023
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13/4/23,15:16 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

41268 Luis Alejandro Contreras Rivera 7/03/2023

Juan Pablo López Qu

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

50725 Ómar Ducuara 28/02/2023

15471 Jonatan David Paternina IVluñoz 10/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

46199 Carlos Manuel Cuadros Suárez 10/03/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 30/03/2023

10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno 14/03/2023

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte 15/03/2023

44581 ¡Róbinson Miguel Rojas Velasco 13/03/2023

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo 9/03/2023

30941 Frank Cardona Ulloa 4/04/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 4/04/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

39518 John Alexánder Romero Moreno 15/03/20231

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión;

47206

11001 -60-00-019-2017-07145-00

JUAN PABLO LÓPEZ QUIRÓS
48110039

JUZGADO 15 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

MINIMA

Auto Interlocutorio No.400

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Juan Pablo
López Quirós conforme a los documentos remitidos en la fecha^ por la Oficina
Jurídica Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad
de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

y

Se remiten de conformidad con el artículo 494 del C. P. P. en concórdancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, los siguientes certificados:

Certificado

18489086 de

2022

18586576 de

2022

Período

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Total

H/estudio Conducta

O

120 Ejemplar

Actividad

Deficiente
Sobresaliente

sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, modificado
el primero por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará al condenado el
reconocimiento de redención de pena por el mes de enero de 2022, ya que durante
dicho periodo la actividad de trabajo fue calificada como DEFICIENTE.

Ahora, se reconocerá redención de pena aplicando los parámetros de los artículo
97 de la Ley 65 de 1993, este último modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de
2014, por lo que las 546 horas de estudio relacionadas en los meses de febrero a
junio de 2022, equivalen a cuarenta y cinco punto cinco (45.5) días, o lo que es lo
mismo un (1) mes y quince (15) dias, tiempo que se redimirá de la pena a Juan
Pablo López Quirós.

,, r Adniti'isi';i"*/Oh Ji

( .'(• Penas y iVietlíOdS. de

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución!de Penara y
Seguridad de Bogotá D.C., i 7 .nn

I I hO-\ ¿Ü£0

RESUELVE: La anterior

PRIMERO. - No reconocer redención de pena a Juan PablolóííéíüÚírósrTórla
actividad de estudio desarrollada en el mes de enero de 2022.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Juan Pablo López Quirós, un (1)
mes y quince (15) días, por la actividad de estudio correspondiente a los meses de
febrero a junio de 2022.

SPH.-Dmf



47206 ^
11001 -60-00-019-2017-07145-00

JUAN PABLO LÓPEZ QUiRÓS
48110039

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja de
vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

,c.os de
de DOV

3ecietariOj==:^^=^

SPH.-Dmf

ÍARITA LEON CASTILLO
JUEZ



. Rama Judiáal
Consejo Superior de la Judicatura

. Repút^ca de Colombia

f) \

xJUZGADO _IB DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

7
PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 4 ^ ZO <Ó

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: ZJ0-O2- 2^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^SN; "S -O

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

C
•>>

O

lo23



13/4/23, 16:04

41268 Luís Alejandro Contreras Rivera

rós

Gorjeo: Tannya VanessaBemal León - Outíook

7/03/2023

I28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

15471 Jonatan David Paternina Muñoz 10/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

46199 Carlos Manuel Cuadros Suárez 10/03/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 30/03/2023

10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno 14/03/2023

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte 15/03/2023

44581 Róbinson Miguel Rojas Velasco 13/03/2023

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo 9/03/2023

30941 Frank Cardona Ulloa 4/04/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 4/04/2023

11020 1Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

39518 John Alexánder Romero Moreno 15/03/2023

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 31/03/2023

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

https://outlook.office365.eom/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FSzjBsg9Nn4FjN5ynGNo... 2/2



13/4/23, 16:04 Correo: Tannya Vaiíessa Be^al León - OuÜook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastíllov(a)gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal Leen <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretana 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO

54149

55226

PROCESADO FECHA
Jorge Andrés Prada Millán 3/03/2023
Marión Díaz Alcendra 10/03/2023
Rodrigo Vargas 9/10/2023
Rodrigo Vargas 7/03/2023
Jaime Cruz Duarte 13/03/2023

Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
Julián David Molano Zapata 21/03/2023
Ingrid Johana Gil Rodríguez 22/03/2023
César Alberto Rodríguez Álvarez 22/03/2023

Jaime Cruz Duarte 21/03/2023
Jaime Cruz Duarte 21/03/2023
Jesús Armando Rubiano Preciado 23/03/2023

EderOrtiz Muñoz 13/03/2023
Saúl Martínez Delgado 7/03/2023
Luz Marina Martínez Cardona 7/03/2023
Juan Guillermo Giraldo Giraldo 9/03/2023
YeimyJohanna Mila Carrillo 9/03/2023
Héctor Giovanny Rubio Páez 9/03/2023
Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023
Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023
Yofran Acuña Galán 9/03/2023
Ómar de Jesús Zuñiga Marrugo 9/03/2023
Luís Eduardo Mahecha Hernández 13/03/2023

Carlos Andrés Cárdenas Garzón 9/03/2023

Ingrid Catalina Morales Cadena 13/03/2023
Jaider Julián Díaz Correal 7/03/2023
Néstor Javier Santofímio Luna 7/03/2023
Esteban Camargo Valencia 10/03/2023
Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/03/2023

11020

11158

11158

122377

41125

42204

11020

11020

44061

18556

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

47399

29750

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023
Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023
Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023

https://outlook.ofnce365.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FS2jBsg9Nr>4FjN5ynGNo...



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión;

47399

11001-60-00-019-2018-07841-00

JHOJAN ORLANDO GUERRERO SARMIENTO

1000129255

JUZGADO 5 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.
1 DE PARTE. CONCEDE REDENCION DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 634

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena al
sentenciado Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento conforme los documentos
allegados por el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 494 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

18484384

18572778

18675265

18760005

Período

Enero

a

Marzo de

2022

Abril

A Junio de

2022

Julio

A

Septiembre
de 2022

Octubre

A

Diciembre de

2022

Total

H/Trabaio

1744

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las 1744
horas de trabajo relacionadas equivalen a ciento nueve (109) días, o lo que es lo mismo
tres (03) meses y diecinueve (19) días, tiempo que se redimirá de la pena al señor
Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento.

Ahora, respecto del certificado No. 18393447 no se emitirá pronunciamiento como
quiera que los tiempos reconocidos de redención corresponde octubre a diciembre de
2021, periodo en el que el penado estaba privado de la libertad por cuenta de otras
diligencias.

Anexar el oficio proveniente del establecimiento carcelario a través del cual infcmma
que el sentenciado aun no cumple con el requisito objetivo de haber superado laas/5y
partes de condena por lo que no se emitirá resolución favorable.



Remítase copia del presente auto al JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. —SECCIÓN SEGUNDA, para que se entere
de lo aquí dispuesto y se tenga como cumplido el fallo de tutela del 23 de febrero del
presente año por parte del Cobog de Bogotá.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento,
cuatro tres (03) meses y diecinueve (19) días por actividades de trabajo
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2022.

SEGUNDO.- Respecto del certificado No. 18393447 no se emitirá pronunciamiento
como quiera que los tiempos reconocidos de redención corresponde octubre a
diciembre de 2021, periodo en el penado estaba privado de la libertad por cuenta de
otras diligencias.

TERCERO.- Anexar el oficio proveniente del establecimiento carcelario a través del
cual informa que el sentenciado aun no cumple con el requisito objetivo de haber
superado las 3/5 partes de condena por lo que no se emitirá resolución favorable.

CUARTO.- Remitase copia del presente auto al JUZGADO VEINTIOCHO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN
SEGUNDA, para que se entere de lo aquí dispuesto y se tenga como cumplido por
parte del Cobog de Bogotá.

QUINTO.- Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

dt Servicios ^ , /Ejecucion-de Penas yP^ORfMAjRGAHlTA LEÓN CASTILLO
Enlarecfta, Noíííí-.mp JUEZ

i| 17 ABR 2Ü23
La anterior

Ü Secreta rio



V ' Rama Judicial
' ConsejoSi^pepor de laTudicahira

y República deColombia m

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 4 ^3^9 O
TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: -O 2 -

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

O
NOMBRE DE INTERNO (PPL) uerf-et-o -o

FIRMA PPL:/^

72

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



13/4/23,15:15 . . Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gnnail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡dal.gov.co>;Secretar¡a 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

54149 Jorge Andrés Prada Millán 3/03/2023

55226 Marión Díaz Alcendra 10/03/2023

Rodrigo Vargas 9/10/2023

Rodrigo Vargas 7/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 13/03/2023

11158 Karen Dahíana Román Vargas 8/03/2023

11158 Karen Dahíana Román Vargas 8/03/2023

122377 Julián David Molano Zapata 21/03/2023

41125 Irtgrid Johana Gil Rodríguez 22/03/2023

42204 César Alberto Rodríguez Álvarez 22/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023

44061 Jesús Armando Rubiano Preciado 23/03/2023

18556 Eder Ortiz Muñoz 13/03/2023

18813 Saúl Martínez Delgado 7/03/2023

23740 Luz Marina Martínez Cardona 7/03/2023

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo 9/03/2023

31895 YeimyJohanna Míla Carrillo 9/03/2023

31895 Héctor Giovanny Rubio Páez 9/03/2023

32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023

32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023

34266 Yofran Acuña Galán 9/03/2023

364 Ómar deJesús Zuñíga Marrugo 9/03/2023

106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández 13/03/2023

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón 9/03/2023

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena 13/03/2023

45531 Jaider Julián Díaz Correal 7/03/2023

62728 Néstor Javier Santofimio Luna 7/03/2023

63423 Esteban Camargo Valencia 10/03/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/03/2023

hojan Orlando Guerrero Sarmiento

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023

31934 Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023

34957 Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023

41268 Hayver Emilio Robles García 9/03/2023

41268 Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023

41268 Freddy Gustavo Coquies Medina I 7/03/2023

https://outlook.office365.eom/mail/id/AAQkADY0ZTTimNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FSzjBsg9Nn4FjN5ynGNo...



13/4/23,15i15

41268 Luis Alejandro Contreras Rivera

47206 Juan Pablo López Quirós

50726 Ómar Ducuara

50726 Ónnar Ducuara

15471 Jonatan David Paternina Muñoz

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela

46199 Carlos Manuel Cuadros Suárez

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín

47518 Bryam Alejandro Méndez
10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio
5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte

44581 Róbínson Miguel Rojas Velasco

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo

30941 Frank Cardona Ulloa
53083 María Alejandra Ramos Clavijo

11020

11020

39518

14174

Jaime Cruz Duarte
Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - OutJook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

- 4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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RamaJudicial
Consejo Superiorde ta Judicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite

47826
LAINER EDUARDO 2AMBRANO LLORENTE

AUTO ÍNTERLÓCUTORIO 210 DE FECHA
10 DE MARZO DE 2023
15/03/3HORA: 03:09 P. M.

Dirección de notificación CARRERA 44 A No 78 SUR 16

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho en auto interlocutorio 210
de fecha 10 de marzo de 2023, relacionada con la práctica de notificación
personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en la vivienda se toco al puerta en repetidas oportunidades y NADIE
ATENDIO EL LLAMADO DE LA PUERTA; luego de una espera prudencial,
se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del predio visitado:

Cordialmente

FREDY ALONSO/GAMBOA PUIN
CITAEÍOR



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión;

47826 N ^
11001-60-00-019-2014-07562-00 V)0
LAINER EDUARDO ZAMBRANO LLORENTE ^
85271429 ^
JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO

COHECHO POR DAR U OFRECER

PRISION DOMICILIARIA IICARRERA 44 A NRO. 78 SUR-16 DE BOGOTÁ
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. CONTINUA VIGENTE PENA ACCESORIA DE

INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 210

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de libertad por pena
cumplida del sentenciado Lalner Eduardo Zambrano Llorante.

ANTECEDENTE PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 15 de noviembre de 2018, el Juzgado 35 Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, declaro penalmente
responsable a Lainer Eduardo Zambrano Llórente, del delito de cohecho por dar
u ofrecer, a las penas principales de 48 meses de prisión y multa de 66.66 smlmv,
así como a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un término de 80 meses Negándose la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Con ocasión de la presente actuación Lainer Eduardo Zambrano Llórente fue
privado de la libertad el 14 de marzo de 2019.

Este Despacho mediante auto interlocutorio No. 897 de 8 de octubre de 2019, concedió
el sustituto de prisión domiciliaria al sentenciado Lainer Eduardo Zambrano Llorante
con fundamento en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002 por padre cabeza de familia.

No se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Lainer Eduardo Zambrano Llorante fue privado de la libertad por este proceso para
el cumplimiento de la pena de 48 meses de prisión, el 14 de Marzo de 2019, es decir,
ha cumplido en detención 47 meses y 27 días, sin reconocimiento de redención de
pena, lo que significa que cumplirá la totalidad de la pena el 13 de marzo de 2023, y
en consecuencia, se concederá libertad por pena cumplida a partir del 14 de marzo de
2023 y, se librará boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "Comeb", acto liberatorio que se cumplirá
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el que será puesto a
su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el eiercicio de derechos v
funciones públicas, la misma continua vigente teniendo en cuenta que Lainer Eduardo
Zambrano Llórente fue condenado por un término de 80 meses.

En cuanto a la pena de multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el artículo 41
del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se advertirá al
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Juzgado 35 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, para que
se libren las comunicaciones pertinentes^

Alcanzada la ejecutoria de esta providencia y cumplido lo ordenado en ella, vuelvan
las diligencias al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad a fin de continuar con la ejecución de la pena accesoria.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta la determinación aquí tomada, por sustracción de materia, el
Despacho se abstiene de resolver la petición de libertad condicional, elevada por el
penado.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. 0.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a Lainer Eduardo Zambrano Llórente, la libertad por pena
cumplida a partir de 14 marzo de 2023, inclusive, de conformidad con lo expuesto en
la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "Comeb", la cual se
hará efectiva siempre que no requerido por otra autoridad judicial o de policía

SEGUNDO. - Tener en cuenta que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos v funciones públicas, continúa vigente.

TERCERO. - En cuanto a la pena de multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo
41 del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello
al Juzgado 35° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, para que se libren las
comunicaciones pertinentes.

CUARTO. -En firme este proveido, vuelvan tas diligencias al Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta especialidad a fin de continuar con la
ejecución de la pena accesoria.

QUINTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "Comeb".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión;

47826

11001-60-00-019-2014-07562-00

UINER EDUARDO ZAMBRANO LLORENTE

85271429

JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO

COHECHO POR DAR U OFRECER

PRISION DOMICILIARIA // CARRERA44 A NRO. 78 SUR-16 DE BOGOTÁ
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. CONTINUA VIGENTE PENA ACCESORIA DE

INHABILITACIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 210

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de libertad por pena
cumplida del sentenciado Lainer Eduardo Zambrano Llórente.

ANTECEDENTE PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 15 de noviembre de 2018, el Juzgado 35 Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, declaro penalmente
responsable a Lainer Eduardo Zambrano Llórente, del delito de cohecho por dar
u ofrecer, a las penas principales de 48 meses de prisión y multa de 66.66 smlmv,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un término de 80 meses Negándose la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Con ocasión de la presente actuación Lainer Eduardo Zambrano Llórente fue
privado de la libertad el 14 de marzo de 2019.

Este Despacho mediante auto interlocutorio No. 897 de 8 de octubre de 2019, concedió
el sustituto de prisión domiciliaria al sentenciado Lainer Eduardo Zambrano Llórente
con fundamento en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002 por padre cabeza de familia.

No se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Lainer Eduardo Zambrano Llórente fue privado de la libertad por este proceso para
el cumplimiento de la pena de 48 meses de prisión, el 14 de Marzo de 2019, es decir,
ha cumplido en detención 47 meses y 27 días, sin reconocimiento de redención de
pena, lo que significa que cumplirá la totalidad de la pena el 13 de marzo de 2023, y
en consecuencia, se concederá libertad por pena cumplida a partir del 14 de marzo de
2023 y, se librará boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "Comeb", acto liberatorio que se cumplirá
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el que será puesto a
su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, la misma continua vigente teniendo en cuenta que Lainer Eduardo
Zambrano Llórente fue condenado por un término de 80 meses.

En cuanto a la pena de multa, se ordena dar aplicación a lo normado en el artículo 41
del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma, lo que se advertirá al
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Juzgado 35 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, para que
se libren las comunicaciones pertinentes!^

Alcanzada la ejecutoria de esta providencia y cumplido lo ordenado en ella, vuelvan
las diligencias al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
especialidad a fin de continuar con la ejecución de la pena accesoria.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta la determinación aquí tomada, por sustracción de materia, el
Despacho se abstiene de resolver la petición de libertad condicional, elevada por el
penado.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. 0.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a Lainer Eduardo Zambrano Llórente, la libertad por pena
cumplida a partir de 14 marzo de 2023, inclusive, de conformidad con lo expuesto en
la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "Comeb", la cual se
hará efectiva siempre que no requerido por otra autoridad judicial o de policía

SEGUNDO. - Tener en cuenta que la pena accesoria de inhabilitación
eiercicío de derechos v funciones públicas^ continúa vigente.

ílr

>ara el

TERCERO. - En cuanto a la pena de multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo
41 del Código Penal, respecto det cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello
al Juzgado 35° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, para que se libren las
comunicaciones pertinentes.

CUARTO. -En firme este proveído, vuelvan las diligencias al Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta especialidad a fin de continuar con la
ejecución de la pena accesoria.

QUINTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "Comeb".

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

-n.o C. Serv-aos A—Ejecución de Penas y'V r

En la fecha .

1] m

La anterior •

E\ Seg^tario.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniIla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gQv.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 1 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
LAINER EDUARDO 2AMBRAN0 LLORENTE
CARRERA 44 A # 78 SUR - 16
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1942

NUMERO INTERNO 47826
REF: PROCESO: No. 110016000019201407562
C.C;85271429
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER AFIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 210 DEL DIEZ (10) de MARZO de DOS MIL
VEINTITRES (2023), MEDIANTE LA CUAL CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE E|SI CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https.7/procesos.ramajudiclal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eícpbt@cendol.ramajudiclal.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramajudicial.Qov co

TANNYA\8ERNAL LEON
ESCRIBIENTE



13/4/23,15:22 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastlllov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal Leen <tbernall@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>;Secretaria 3Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 _ Jaime Cruz Duarte

_ Jaime Cruz Duarte

_ MeianySamantha Munar Sierra

_ Jhon Alexánder López Velandia

_ Bryam Alejandro Méndez
Bryam Alejandro Méndez
Albeiro Benítez Forero
Ervin Darío Becerra Véiez

_ Ariel Enrique Acevedo López
_ Michael Steven Barbosa Aranza

_ Michael Steven Barbosa Aranza

_ Brayan Darío Lavado Díaz

_ Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz
Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

_ Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán
_ Édíson Fredy Gordillo Pinzón

María Fernanda Vidal Genes

_ Julio César Zúñiga Berrío
Julio César Zúñiga Berrío

_ Ferney Moreno Moreno

_ Ferney Moreno Moreno- -.- -

i Uiner fdfiBsrdo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

_ Níni Johana Amaya Cely

Isabel Martínez Pineda
Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

11020

3S454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

10030

15534

123914

47206

50726

51529

54069

12121

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros
Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez

José David González Teuta
Meregildo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/20¿3

^ 7/03/2023
20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

htIps://outlook.ofnce365.com/maiI/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D 1/2



13/4/23, 15:22

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Emiríson Jiménez Arrieta

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Julio César Zúñiga Berrío

Kevin Gabriel Lata Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://outlook.office365.eom/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDcJhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D 2/2



Ejecudón de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

48553

11001-60-00-019-2019-02568-00

OSCAR ARMANDO CALDERON TUTA

80388154

JUZGADO 15 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

1 DE PARTE. CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 287

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado Oscar Armando Calderón Tuta y los documentos enviados
por el Cobog de Bogotá D.C.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de octubre de 2019 por el Juzgado Quince Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Oscar Armando
Calderón Tuta como autor responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes art. 376 inciso 2® del Código Penal, a las penas principales de
cincuenta y seis (56) meses de prisión y al pago de dos (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes de multa, así como a la accesoriade inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, por hechos ocurridos el 5 de abril de 2019.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en elartículo 30de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599de 2000 el cualquedará
así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertadcondicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar ¡a ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.



El tiempo que falte para elcumplimiento de la penase tendrá como período '
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo ^
hasta en otro tanto igual, de considerado necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podrá solicitaral juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad , la libertad condicional acompañada de resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelarío, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres
(3) días siguientes."

Oscar Armando Calderón Tuta está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 23 de noviembre de 2019, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sentencia, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta
39 meses y 15 días; estuvo 2 días en detención preventiva: y por concepto de
redención de pena se le han reconocido 6 meses y 23.5 días en interlocutorio del
26/05/2022 y 2 meses y 14 días en providencia del 10/03/2023.

Así las cosas, sumados ios periodos de detención y la redención antes señalados, se
tiene que el señor Oscar Armando Calderón Tuta a la fecha ha purgado 48 meses y
24.5 días de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso
corresponden a 33 meses y 18 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter
objetivo.

En cuanto a la multa se ha de señalar que con la entrada en vigencia de la Ley 1709
de 2014, el artículo 3° parágrafo 1° determino que: "En ningún caso el goce efectivo
del derecho a la libertad, a la aplicación del mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad o cualquier otro beneficio judicial o administrativo, podrá estar
condicionado al pago de la multa".

Ahora, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la pena
por parte de! sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente al subrogado
penal de la libertad condiciona!, sino que, adicionalmente, es potestativa su concesión
por parte del Juez, previa valoración de la conducta punible y del buen
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, que
permitan suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.

Así las cosas, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de las
diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado, expedido por el
Consejo de Disciplina de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C,
en el cual se indica que durante el tiempo de privación de la libertad éste ha observado
una conducta buena.

Y como se acabó de señalar, de la normatividad invocada lo que surge es que para
acceder al beneficio, el juez ejecutor, previa valoración de la conducta punible,
debe suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

Cabe anotar que la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014 declaró
exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida en el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:



"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta
punible"contenida en e! artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido
de que las valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de
ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad
condicional de los condenados tengan en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del
debido proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los
jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta punible para
decidir sobre la libertad condicional sin darles losparámetrospara ello. Por
lo tanto, unanorma que exige que losjueces de ejecución de penas valoren
la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad paradecidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre
y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos
y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional".

Por lo anterior, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares del condenado, no tiene finalidad distinta que determinar la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario a partir de su comportamiento carcelario,
previa valoración de la conducta punible en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 64 trascrito.

En el presente caso, la Juez de conocimiento calificó y valoró la conducta en la
sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismas circunstancias modales
en las que se produjo. Al respecto el fallador señaló:

"...HECHOS

los hechos sucedieron el día 5 de abrilde 2019, aproximadamente a las 10:
25 horas, cuando integrantes de la Policía Nacional realizaban labores de
patrullaje propias de su funciones, a la altura de la avenida cuidad de Cali
con calle 2, barrio Patio Bonito, Localidad de Kennedy de esta ciudad, frente
a la Estación de Transmilenio Biblioteca ei Tintal, observa a un sujeto que
al notar la presencia de los uniformados asume una actitud evasiva y
nerviosa, por lo que es abordado y realizan registro a la persona, hallando
en el interior de un bolso tipo mochila color rojo que llevaba consigo, una
bolsa color negro y en su interior dos bolsas transparentes, una encintada
forma rectangular contentiva de una sustancia vegetal verde de olory color
semejantes a la marihuana, y otra con sustancia pulvorienta colorbeige con
características de olor y color semejantes al bazuco. En consecuencia,
proceden a la aprehensión física y judicialización de quien se identificó
como OSCAR ARMANDO CALDERON TUTA...

Realizadas las pruebas de identificación preliminar homologada o de
decantación para estupefacientes (PÍPH), se estableció que se trataba de
sustancia positiva para marihuana con peso neto de cuatrocientos sesenta
punto nueve (460.9) gramos y positiva para cocaína y sus derivados en peso
de noventa y nueve punto ocho (99.8) gramos.

Individualización de la pena



Ante la ausencia de circunstancias de mayor punibifidad, pues, no fueron ^
imputadas o deducidas en la audiencia de formulación de imputación, la ^
pena debe situarse en primer cuarto, es decir, entre 64 meses y 75 meses
de prisión y multa de 2.66 a 39.495S.M.L V., en ese orden, ponderando la
mayor gravedad de la conducta, las condiciones de tiempo modo lugar en
que ocurrieron los hechos cantidad de alucinógeno que portaba el acusado,
los cuales superan ampliamente la dosis personal, la calidad del daño social
causado ..."y las condiciones personales del imputado considera este
despacho que se puede aplicar la pena mínima establecida es decir la de
sesenta y cuatro meses de prisión y multa de 2.66 SMLMV..."

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, un
comportamiento que refleja el desconocimiento sin justificación alguna de la norma
penal, así como el irrespeto e irreverencia para la sociedad, y concretamente, para el
régimen penitenciario, no pudiéndose dejar de lado, en tratándose de la ejecución de
la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la prevención general y a la
retribución justa.

Por otro lado, este Juzgado considera que no es que con el aislamiento del delincuente
se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la comunidad percibe
un sentimiento de justicia y seguridad al ver aislado de su entorno a quien violó
flagrantemente y sin vacilación uno de los bienes jurídicos más importantes protegidos
por el ordenamiento jurídico como lo es la salud pública, razones por las que el
tratamiento intramural no sólo tiende a resocializar al condenado, sino que también
está dirigido a proteger a la sociedad; así que entre el ius puniendi del Estado y la
libertad del delincuente, media la seguridad pública, por lo que se debe analizar si ésta
resultaría seriamente amenazada al dejarla en libertad.

Es así que, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de detemninar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para
determinar la concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el
principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el
carácter antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho adoptado por
Colombia en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría
toda función del tratamiento penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la
expresión: «previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o
Penal), en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad condicional el
Juez de Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con
el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe
ponderarse con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad
porparte del sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial
establecido para la sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la
recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6"
numeral 5° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 10°
numeral 3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, integrados



a nuestro ordenamiento interno por virtud del Bloque de Constitucionalidad
(Articulo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinarla necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle
un peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno,
sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma
individual); pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en
decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en nada
contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad del ser
humano.

Así t)a sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas
para el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector
aplicable al proceso de los condenados, la necesidad de que «[e]nel tratamiento
no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad,
sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con
ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos de la
comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su tarea de
rehabilitación social de los reclusos ...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos
el respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales;
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general); y que, tras recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a
delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en especial
las restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el condenado
se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a
que el tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante
este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera
en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y
motivos para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad
del tratamiento penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al
penado que le permitan prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando
recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Ospitoa Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la
sola gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta
para ese efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la
fase de ejecución, esto es, la prevención especial y la reinserción social,
señaladas en el artículo 4° de la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se
expuso, como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que



permitan determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena
privativa de la libertad."

En este caso, es claro que se está ante una conducta de suma gravedad, sin embargo,
el penado durante los 39 meses y 15 días, que ha purgado de la pena, no ha recibido
sanciones disciplinarias, ha realizado actividades encaminadas a la redención de pena
la cuales han sido calificadas como sobresalientes yla conducta como yase mencionó
en párrafos anteriores ha sido calificada en todo tiempo como ejemplar, lo que para el
Despacho refleja el compromiso y acatamiento de las normas y decisiones judiciales
por parte del sentenciado y por ello, inclinará la balanza en su favor y dará la
oportunidad de reintegrarse a la sociedad y demostrar que el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad ha surtido en ella el efecto resocializador y
rehabilitador de la pena y, en consecuencia, se concederá la libertad condicional bajo
un periodo de prueba de 7 meses y 5.5 días, para lo cual deberá prestar caución
prendaria de un (1) s.m.Lm.v., la cual puede constituir mediante póliza o título judicial,
constituidos a órdenes de este Estrado Judicial y suscribir diligencia de compromiso
de conformidad con el artículo 65 del C.P.

Téngase como arraigo familiar y social el acreditado, en anterior oportunidad, en el
domicilio ubicado en la Vereda Panamá Finca El Diamante, Sector Callchana, del

MuniciDío de AnaDoíma. Cundínamarca.

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá D.C.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Conceder a Oscar Armando Calderón Tuta el subrogado de la libertad
condicional, bajo un período de prueba de 7 meses y 5.5 días, para lo cual debe
prestar caución de 1 s.m.Lm.v. y suscribir diligencia de compromiso.

SEGUNDO.- Para todos ios efectos legales téngase en cuenta el acápite de otras
detemiinaciones.

TERCERO.- Remítase copla de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá D.C, para
que obre en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

EnTfecha'' CASTILLO

I ' ^ABR 2023
^33nferior p;cv...

Lcrefann



Rima Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

/: MtiA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION: O

AJ. J)C_ OFI. OTRO.

FECHA DEACTUACION: ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACipN;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD: 70¿

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI )xMO

HUELLA DACTILAR:



13/4/23,15:15 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gnnail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡dal.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Sen/icios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

54149 Jorge Andrés Prada Millán 3/03/2023

55226 Marión Díaz Alcendra 10/03/2023

5796 Rodrigo Vargas 9/10/2023

5796 Rodrigo Vargas 7/03/2023

11020 Jaime Cruz Ouarte 13/03/2023

11158 Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023

11158 Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023

122377 Julián David Molano Zapata 21/03/2023

41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez 22/03/2023

42204 César Alberto Rodríguez Álvarez 22/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023

44061 Jesús Armando Rubíano Preciado 23/03/2023

18556 Eder Ortiz Muñoz 13/03/2023

18813 Saúl Martínez Delgado 7/03/2023

23740 Luz Marina Martínez Cardona 7/03/2023

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo 9/03/2023

31895 YeimyJohanna Mila Carrillo 9/03/2023

31895 Héctor Giovanny Rubio Páez 9/03/2023

32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023

32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023

34266 Yofran Acuña Galán 9/03/2023

364 Ómarde JesúsZuñiga Marrugo 9/03/2023

106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández 13/03/2023

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón 9/03/2023

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena 13/03/2023

45531 Jaider Julián Díaz Correal 7/03/2023

62728 Néstor Javier Santofimio Luna 7/03/2023

63423 Esteban Camargo Valencia 10/03/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

Óscar Armando Calderón T«ta- —— 10/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023

31934 Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023

34957 ohny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023

41268 Hayver Emilio Robles García 9/03/2023

41268 J

41268 I

han Carlos Babilonia Calanche

^reddy Gustavo Coquies Medina

13/03/2023

7/03/2023

https://ouHook.office365.eom/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS05ZDdhLTMxNm02MWUxNmY4YQAQACL%2FSzjesg9Nn4FjN5ynGNo...
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41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

Luis Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós
Ómar Ducuara
Ómar Ducuara
Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

47518 Bryam Alejandro Méndez

10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio

30696

31205

44581

41268

30941

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

11020

11020

39518

14174

Jaime Cruz Duarte
Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

48553

11001-60-00-019-201&-02568-00

OSCAR ARMANDO CALDERON TUTA

80388154

JUZGADO 15 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE OFICIO, CONCEDE REDENCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 314

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado Oscar Armando Calderón Tuta, conforme los documentos allegados
por la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 494 del C. P, P. y en concordancia con la
Resolución 3190del 23 de octubre de 2013. se remiten los siguientes certificados:

Certificado | Período | H/Trabajo I Conducta I Actividad
18489192

18586120

18662951

Enero

A

Marzo de

2022

Abril

A

Junio de

2022

Juiio

A

Septiembre
de 2022

Total

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

1184

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, modificado el
segundo por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 1184 horas de
trabajo relacionadas equivalen a setenta y cuatro (74) días de trabajo o lo que es lo
mismo dos (02) meses y catorce (14) días, tiempo que se redimirá de la pena al
señor Oscar Armando Calderón Tuta.

Anexar el fallo de tutela proferido el 18 de enero del año en curso por el Juzgado
Treinta y Cuatro Administrativo Circuito de Bogotá, a través del cual amparó el
derecho fundamental de petición del señor Oscar Armando Calderón Tuta, y
ordenó a la Cárcel La Picota de Bogotá, en el término perentorio de cuarenta y ocho
(48) horas contadas a partir de la notificación de la presente providencia proceda a
contestar de fondo la petición presentada el 9 de noviembre de 2022.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,



RESUELVE ,
• *

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Oscar Armando Calderón Tuta, dos
(02) meses y catorce (14) días por actividades de trabajo realizadas de enero a
septiembre de 2022.

SEGUNDO.- Anexar el fallo de tutela proferido el 18 de enero del año en curso por el
Juzgado Treinta y Cuatro Administrativo Circuito de Bogotá, a través del cual amparó
el derecho fundamental de petición del señor Oscar Armando Calderón Tuta, y
ordenó a la Cárcel La Picota de Bogotá, en el término perentorio de cuarenta y ocho
(48) horas contadas a partir de la notificación de la presente providencia proceda a
contestar de fondo la petición presentada el 9 de noviembre de 2022.

TERCETO.- Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARITA LEONXASTILLO
JUEZ

iii'o de Servicios Administratn/of,
Ejecución de Penas y MecMdas de Stou'irt

En la fecha NotifiT'p nof lstarlr.

17 ABR 2ü¿3

S anterior provi;

Él Secretario

w

.*V.-
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13/4/23.15:15 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>;Secretaria 3Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante loscuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
54149 Jorge Andrés Prada Millán
55226 Marión Díaz Alcendra
5796 Rodrigo Vargas
5796 Rodrigo Vargas

11020 Jaime Cruz Duarte
11158 Karen Dahiana Román Vargas

11158 Karen Dahiana Román Vargas

122377 Julián David Molano Zapata
41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez
42204 CésarAlberto Rodríguez Álvarez

11020 Jaime Cruz Duarte
11020 Jaime Cruz Duarte
44061 Jesús Armando Rublano Preciado

18556 Eder Ortiz Muñoz
18813 Saúl Martínez Delgado
23740 Luz Marina Martínez Cardona

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo

31895 YeimyJohanna Míla Carrillo
31895 Héctor Giovanny Rubio Páez

32258 Mariluz Cortés Maldonado
32258 Mariluz Cortés Maldonado
34266 Yofran Acuña Galán
364 Ómar deJesús Zuñíga Marrugo
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena

45531 JaiderJulián Díaz Correal

62728 Néstor Javier Santofímio Luna

63423 Esteban Camargo Valencia

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

29750

29750

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Nicolás Burgos Muñoz

Nicolás Burgos Muñoz

Eminson Jiménez Arrieta

Eminson JiménezArrieta

Óscar Armando Calderón Tuta

Óscar Arjnanjo Calderón Tuta^

Edinson Jamer Reyes Guarnizo

Johny Jair Laverde Rodríguez

Hayver Emilio Robles García

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Freddy Gustavo Coquies Medina

8/03/2023

8/03/2023

27/03/2023

27/03/2023

10/03/2023

10/03/2023

28/03/2023

29/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023
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41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

47518

10282

30696

31205

44581

41268

30941

Luis Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós
Ómar Ducuara
Ómar Ducuara
Jonatan David Paternína Muñoz

Luis Alberto Parra Vaíenzueía

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

Bryam Alejandro Méndez
Jaime Aníbal Pineda Osorio
Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

11020

11020

39518

14174

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenada:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

; 50726

: 73449-60-00-449-2014-80137-00

: OMARDUCUARA

14192054

: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR TOLIMA

: INCESTO, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES
CON MENOR DE CATORCE AÑOS

: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
: NIEGA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto ínterlocutorío No. 395

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver la solicitud de prisión domiciliaria elevada por el
sentenciado Ornar Ducuara, con fundamento con fundamento en el artículo 38G del
Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 8 de agosto de 2019 por el Juzgado Penal de! Circuito
con Función de Conocimiento de Melgar-Tolima, fue condenado Ornar Ducuara, al
ser hallado penalmente responsable de los delitos de acceso carnal abusivo con
menor de 14 años agravada, en concurso con actos sexuales con menor de 14

años agravada y en concurso con el de Incesto, a la pena principal de 17 años y 1
mes de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándole ja
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La ley 1709 de 2014 estableció en el inciso segundo de su artículo 5°, por medio del
cual se adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 7 A, que los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad deben conceder de oficio los mecanismos alternativos
o sustitutivo de la pena de prisión que resulten procedentes, cuando verifiquen el
cumplimiento de sus requisitos.

Por otra parte, el artículo 38-7 de la Ley 906 de 2004 les atribuye a los jueces de
ejecución de penas y medidas de seguridad la aplicación del principio de favorabilidad
cuando debido a una ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución,
suspensión o extinción de la sanción penal.

Para acceder al sustituto penal deprecado por el sentenciado, el artículo 38G de la Ley
599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, establece:

Artículo 28. Adicionase un articulo 38 G ala Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del

SPH- Dmf
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articulo 38Bdel presente código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional tiumanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad v formación sexuales: extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en
el articulo 375 y el inciso 2o del articulo 376 del presente código.

Ahora se aprecia que el penado Ornar Ducuara, cometió un delito contra tres menores
de edad, lesionando el bien jurídico de la libertad, integridad y formación sexual de
estas últimas, respecto de lo cual el Código de la infancia y la Adolescencia en su
artículo 199, establece:

"Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se frafe de los delitos de homicidio
o lesiones personales bajo modalidad dolosa^ delitos contra ¡a libertad,
inteQrídad v formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en
establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto
en los numerales 1 y 2del articulo 314 de la Ley 906 de 2004.

4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución
de la Pena, contemplado en el articulo 63 del Código Penal.

5. Noprocederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo
64 del Código Penal.

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de
sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el articulo 461 de la Ley 906 de
2004.

S. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código
de Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva...." (Subrayado y negrillas
nuestro).

En consecuencia, por expresa prohibición legal, no es posible acceder a la solicitud
del condenado de otorgarle la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38G
del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014. Quedando el
Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en
la norma en mención.
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Al respecto, debe tenerse en cuenta que el objeto de la Ley 1098 de 2006 es
"establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de ios niños,
niñas yadolescentes, garantizar elejercicio desusderechos ylibertades consagrados
en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política
y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será
obligación de la familia, la sociedad y el Estado^. Es decir, por tratarse de delitos
cometidos contra menores de edad, y por gozar éstos de una protección especial
reforzada consagrada en nuestra Constitución Política, art. 44 e Instrumentos
Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia, los cuales forman
parte del bloque de constitucionalidad y, atendiendo la especialidad de la Ley de
Infancia y Adolescencia respecto de los sujetos de protección antes rnencionados, no
puede entonces entenderse, ni tenerse como derogado tácitamente el artículo 199 de
la Ley 1098 de 2006, con la entrada en vigencia de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014.

Por lo anterior, este Despacho conforme a las normas del Código de la Infancia y
Adolescencia, negará por expresa prohibición legal la solicitud de prisión domiciliaria
deprecada por el sentenciado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y lUledidas
de Seguridad de Bogotá, D. 0.,

RESUELVE;

PRIMERO.- Negar al sentenciado Omar Ducuara la solicitud de prisión domiciliaria
con fundamento en el artículo, 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de
la Ley 1709 de 2014, por expresa prohibición legal.

SEGUNDO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

-FLOR'

ir:-» •"
17 f.BR 2023

[a anterior pfcv--

^Ley 1098 de 2006, Art. 2\
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41268

47206

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

47518

10282

30696

31205

44581

41268

30941

53083

11020

11020

39518

14174

LuisAlejandro e^>ntreras Rivera

Juan Pablo López Quirós

ÓmarDucuara

Ómar Ducuara
Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

Bryam Alejandro Méndez

Jaime Aníbal Pineda Osorio
Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

María Alejandra Ramos Clavíjo

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/202a'

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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13/4/23, 15:56 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ot^ook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO

54149 Jorge Andrés Prada Millán

55226 Marión Díaz Alcendra

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

11020

11158

11158

122377

41125

42204

11020

11020

44061

18556

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

47399

29750

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Rodrigo Vargas
Rodrigo Vargas

Jaime Cruz Duarte

Karen Dahiana Román Vargas

Karen Dahiana Román Vargas

Julián David MolanoZapata

Ingrid Johana Gil Rodríguez
CésarAlberto Rodríguez Álvarez

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Jesús Armando Rubiano Preciado

Eder Ortiz Muñoz

Saúl Martínez Delgado
Luz Marina Martínez Cardona

Juan Guillermo Giraldo Giraldo

YeimyJohanna Mila Carrillo

Héctor Giovanny Rubio Páez

Mariluz Cortés Maldonado

Mariluz Cortés Maldonado

Yofran Acuña Galán

Ómar de Jesús Zuñiga Marrugo

Luis Eduardo Mahecha Hernández

Carlos Andrés Cárdenas Garzón

Ingrid Catalina Morales Cadena

Jaider Julián Díaz Correal
Néstor Javier Santofimio Luna

Esteban Camargo Valencia

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edinson Jamer Reyes Guarnlzo 28/03/2023

JohnyJair Laverde Rodríguez 29/03/2023
Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Failador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión;

Ig-Io
50726

73449-60-00-449-2014-80137-00

OMAR DUCUARA

14192054

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR (TOLIMA)
INCESTO, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR. ACTOS SEXUALES CON
MENOR DE CATORCE AÑOS

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.
NIEGA REDENCIÓN DEPENA// SOLICITA DOCUMENTACION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 413

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de redención de pena presentada por el sentenciado Ornar
Ducuara.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigencia de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un artículo a fa Ley65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectosde reconocimiento de redención de pena porconcepto de trabajo, estudio
o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.- Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar
la redención de la pena, deberá teneren cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación
determinará los períodos y formas de evaluación.

Noobstante, loanterior, la petición de redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección
del Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo
exannen los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.
En consecuencia, se negará-po/'a/iora- la redención de pena pretendida por el penado
Ornar Ducuara, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los
demás requisitos contemplados en la norma.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta que el penado Ornar Ducuara eleva petición de reconocimiento
de redención de pena, se dispone por el CSA solicitar al centro de reclusión la remisión
de la documentación que para efectos de reconocimiento de redención de pena obren
en la hoja de vida del sentenciado.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIIVIERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a Ornar
Ducuara, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Por el CSA, dar inmediato cumplimiento al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADOS OÉ EJtuu

1nombre oe Fur.cic.w..o

5AIWA LEONXASTILLO
JUEZ

En lateci"«<*
11W

la antevior
^iSecretano,
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41268

47206

50726

LuisAlejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós

Ómar Oucuara

^arDucuara

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

15471 Jonatan David Paternina Muñoz 10/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

46199 Carlos Manuel Cuadros Suárez 10/03/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 30/03/2023

10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno 14/03/2023

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte 15/03/2023

44581 Róbinson Miguel Rojas Velasco 13/03/2023

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo 9/03/2023

30941 Frank Cardona Ulloa 4/04/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 4/04/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

39518 John Alexánder Romero Moreno 15/03/2023

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 31/03/2023

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP
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13/4/23, 15:56 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para:TannyaVanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretar¡a 3 Centro De Sen/icios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ranriajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

54149 Jorge Andrés Prada Millán

55226

11020

11158

11158

122377

41125

42204

11020

11020

44061

18SS6

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

47399

29750

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Marión DíazAlcendra
Rodrigo Vargas

Rodrigo Vargas
Jaime Cruz Duarte

Karen Dahiana Román Vargas

Karen Dahiana Román Vargas

Julián David Molano Zapata

Ingrid Johana Gil Rodríguez
CésarAlberto Rodríguez Álvarez

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Jesús Armando Rubiano Preciado

Eder Ortiz Muñoz

Saúl Martínez Delgado

Luz Marina Martínez Cardona

Juan Guillermo Giraldo Giraldo

Yeimy Johanna Mila Carrillo

HéctorGiovanny Rubio Páez

Mariluz Cortés Maldonado
Mariluz Cortés Maldonado

Yofran Acuña Galán

Ómar de Jesús Zuñíga Marrugo

Luis Eduardo Mahecha Hernández

Carlos Andrés Cárdenas Garzón

ingrid Catalina Morales Cadena

JaiderJulián Díaz Correal

Néstor Javier Santofimio Luna

Esteban Camargo Valencia

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edinson JamerReyes Guarnizo 28/03/2023
JohnyJair Laverde Rodríguez 29/03/2023
Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023

https://oullook.office365.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWlxZGUtNDIiNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FSz)Bsg9Nn4FjN5ynGNo...
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

54069 ^
11001-60-00-015-2016-03107-00

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ TEUTA ^ .
1013679367 ^ &
JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO X
HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 63 SUR No. 72-64 BOGOTA IITEL: 3115252540 -

318S395262-3132872801 (TOCAR FUERTE LA PUERTA YA QUE NO HAYTIMBRE)
NO REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No.401

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

I
Ingresadas al Despacho las diligencias seguidas contra José David González Teuta,
una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 ordenado por este
Juzgado en decisión del 24 de octubre de 2022, se procede a emitir pronunciamiento
sobre la viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria. re

'"t

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. Mediante sentencia proferida el 7 de febrero de 2018 por el Juzgado 26 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado José David
González Teuta como coautor responsable del delito de hurto calificado agravado
atenuado, a la pena principal de 72 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
pena principal. Negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2. El Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué-
Tolima, le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria al sentenciado José David
González Teuta, con con fundamento en el artículo 38 G de la ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

3. En decisión de 24 de octubre de 2022, se dispuso correr el traslado del que
trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, por el informe de visita del 8 de junio de
2022 proveniente de COBOG, por medio del cual se informó que en esa fecha,
personal del INPEC una vez en el domicilio del penado ubicado en la Calle 63 Sur
No. 72-64 en Bogotá, el mismo no fue encontrado en el predio, adicionalmente, les
fue informado por residentes que en ese lugar no vive nadie con esos nombres.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término previsto el sentenciado presentó las explicaciones del caso.

Manifestó que siempre ha permanecido en el domicilio indicado, esto es la Calle 63
Sur No. 72-64 Barrio PerdomoAlto. Señala que la casa en donde vive es muy antigua
ubicada en un lote grande y su habitación, queda al fondo del inmueble en donde es
"materialmente imposible escuchar cuando tocan la puerta".

NSS- Dmf
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Así mismo, en una ocasión anterior, los funcionarios llamaron al número de telefónico
3132872801 y de inmediato salió a la puerta. Situación que no ocurrió el pasado 8 de
junio, ya que los encargados no lo contactaron al abonado telefónico registrado.

Como prueba, adjunto 8 fotografías del lugar de habitación y un video de una duración
de 1 minuto 2 segundos, recorriendo el domicilio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliaria.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
murosi

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando
la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F
establece; á

I
Articulo 31. Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: Artículo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente,

A su vez el áfrtículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"NegacBn o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimientodel condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) días siguientes".

Si bien en principio es acertado afirmar que el sentenciado incumplió con las
obligaciones impuestas en la decisión en la que se le otorgó la prisión domiciliaria ya
que al parecer salió de su lugar de residencia sin autorización del Despacho, también
es posible dar credibilidad a las explicaciones del penado en el sentido que el domicilio
en donde habita se trata de un lote habitacional de gran dimensión y las habitaciones
según se aprecia en el video allegado están apartadas de la puerta principal, sin que
se evidencie un timbre.

1 Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano

2
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Así las cosas, teniendo en cuenta que para este ejecutor pueden ser válidas las
justificaciones dadas por el condenado y que ante la duda, la solución debe favorecer
los intereses de este último, en esta única oportunidad no se revocará la prisión
domiciliaria, disponiendo que el sentenciado continúe disfrutando del sustituto penal.

No obstante lo anterior, ha de advertírsele que por ser la primera vez que se presenta
tal situación, el despacho será condescendiente frente a sus explicaciones: sin
embargo, en el evento que se vuelva a presentar una situación similar sin
comunicarla oportunamente al Juzgado o se ausente de su lugar de residencia
sin autorización del despacho, se procederá previo trámite de ley a la revocatoria
de la prisión domiciliaría.

OTRAS DETERMINACIONES

Incorpórese a las diligencias, en orden cronológico, las constancias de haberse corrido
el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 y las explicaciones
rendidas por el penado. ;

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE: | j
PRIMERO.- No revocar la prisión domiciliaria concedida a José David González
Teuta, por por las razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que, por ahora, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO.- Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá para que obre en la hoja de vida del Interno.

TERCERO.- Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
José David González Teuta.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ARrtA LEON CASTILLO
,,,UÜ üe Servicios le rir s'.-Í.JUEZ
Ejecución de Penas yMecUrt.ís dt

En la fecha NotifinnP nc Estado No-

17 ABR 202:

La anterior pi<

El Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A/. 4^1 OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION: -t-o3

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): tan
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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HUELLA DACTILAR:



i/4723,15:55 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretana 3 Centro De Servicios Epms -

Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales

me fue enviada copla de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Melany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Bryam Alejandro Méndez
Bryam Alejandro Méndez
Albeiro Benítez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez
Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón

45319 María Fernanda Vidal Genes45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

12121

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

.2/03/2023 /
1/03/2023

14/03/2023

33733

Julio CésarZúñiga Berrío

Julio César Zúñiga Berrío

Ferney Moreno Moreno

Ferney Moreno Moreno

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Nini JohanaAmaya Cely

Isabel Martínez Pineda
Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno
Juan Pablo López Quiros

Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez
José David Gonzáiez Teuta

Meregildo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza JovenMauricio Pedraza Joven 14/03/2023

Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://out!ook.office365.com/mail/id/AAQI<ADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMV\/UxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson JiménezArrieta

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Julio César Zúñiga Berrío

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outiook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://outlook.ofñce365.com/mail/icl/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3tjffHnBZM%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Decisión:

54149

11001-60-00-013-2017-08910-00

JORGE ANDRES PRAOA MILLAN

1019067922

JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO AGRAVADO

1 DE OFICIO. DECRETA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 302

OBJETO DE LA DECISIÓN

Recibido los oficios de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional respecto del sentenciado Jorge Andrés Prada MMIán, procede el
Despacho a resolver la extinción de la condena y liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisado el expediente se observa que en sentencia proferida el 19 de octubre de
2017 por el Juzgado Diecinueve Pena! Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, fue condenado Jorge Andrés Prada Millán como autor responsable del
delito de hurto agravado, a la pena principal de seis (6) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad, hechos ocurridos el 19de julio de 2017, fallo en
el que se le otorgó la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de dos (2) años, para lo cual debía prestar caución prendaria por
valor de un (1) salario mínimo legal mensual vigente y suscribir diligencia de
compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Previo el traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal,
con interlocutorio No. 1311 del 28 de noviembre 2018 esta Sede Judicial ordenó la
ejecución de la sentencia por no haber dado cumplimiento a los requisitos para
acceder al subrogado.

Correspondieron las diligencias a este Despacho que avocó el conocimiento del
asunto y teniendo en cuenta que el condenado estaba privado de la libertad en la
Colonia Agrícola de Acacias (Meta) por el proceso radicado bajo el No. 201714451,
en el que se le otorgó la libertad el 6 de abril de 2020 siendo dejado a disposición,
con auto del 7 de abril del año en curso se legalizó el procedimiento expidiendo la
Boleta de Encarcelación No. 041.

El proceso fue asignado por competencia al Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias (Meta) que mediante auto del 23 de julio de
2020 ordenó la expedición de diligencia de compromiso y de boleta de libertad a
favor del señor Prada Millán para gozar del beneficio que le fue otorgado, esto en
atención a que prestó caución prendaria el 21 de julio de 2020, suscribiendo el
documento el 23 de julio siguiente, fecha en la que también libró la Boleta de Libertad
113/2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Los artículos 66 y 67 del Código Penal señalan:



Artículo 66: "Si durante el período de prueba el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentencia en ¡o que hubiese sido motivo de suspensión..."

Articulo 67: "Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra
en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo detemiine...".

Revisado el expediente y el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional sobre antecedentes y anotaciones que registra el penado, no
existe prueba que indique que el mismo liubiese incurrido en nueva conducta
delictiva dentro del periodo de prueba, de 2 años, ni aparece constancia de que
hubiese violado cualquier otra de las obligaciones establecidas en la diligencia de
compromiso.

Teniendo en cuenta lo anterior y que está demostrado que el periodo de prueba
impuesto en virtud del subrogado pena! concedido se encuentra ampliamente
superado, procede la declaración de extinción de la pena principa! de prisión
impuesta y, en consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las
mismas autoridades a las que se informó del fallo condenatorio así como a la

Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar Jo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
del Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la páqina de la
Rama Judicial de esta especialidad respecto del proceso de la referencia.

2. _Por el CSA se ordena expedir constancia del estado actual del proceso en
favor del sentenciado.

3. Devolver al penado la póliza judicial NO. CBC 100005609 que prestó al
momento de otorgarse la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

4. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Rallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a Jorge Andrés Prada Millán, en la sentencia proferida por el Juzgado



Diecinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, el 19 de
octubre de 2017, en la que fue condenado por el delito de hurto agravado.

SEGUNDO.- APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del C.P. y lo previsto en el
artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo por el
cual a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO.- COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así como a la

Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

CUARTO.- Dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLOR íARITA LEON CASTILLO

rir .Sf'\/icior''^inistr.HUvo-
ejecución de Penas y Medidas de

En la fecha Notifin-'p' norEslsdo No.

17 ABR 2

La anterior pM

El Secretario.



21/3/23,12:03 Corréo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 302 DEL NI 54149

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoftcom>
Mar 21/03/2023 11:57 AM

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@Qmail.com rieca5tiilov@Qmail.com')

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 302 DEL NI 54149

https;//outlook.office365.com/ma¡l/sentitems/¡d/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMV\/UxNmY4YOAOAFGate9Wwb5Cv3On8... 1/1



21/3/23,12;03 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 302 DEL NI 54149

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 21/03/2023 11;58 AM

Para: fmoreno@Defensoria.edu.co <fmoreno@Defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 302 DEL NI 54149

https://outlook.office365.eom/mail/sentitems/icl/AAQkADYOZThmNjg2LWIxZGUtNDIINS05ZDclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAFGale9Wwb5Cv30n8... 1/1



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventaniIla2csiepmsbta@cendoi.rainajndicial.gov.r,n
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JORGE ANDRES PRADA MILLAN
CARRERA. 102 N° 155 - 19 TORRE 4 AP.503
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1911

NUMERO INTERNO 54149

REF: PROCESO: No. 110016000013201708910
C.C:1019067922
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««seisjía,

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTROIDE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 302 DEL TRES (03) DE MARZO DE 2023,
MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL Y ACCESORIA. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODf^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajüdicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c503eicpbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTlFiCADp.

FINALMENTE, ..SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudiciai.Qov,co

TANKY^BERNAL LEON
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csfepmsbta@cendo|.ramajudlciai.gov.^o ".
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 /

Edificio Kaysser
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SEÑOR(A) > ' \\ ;
JORGE ANDRES PRADAMILLAN.'̂ \ ' \ '\ ^
CARRERA 114 NO. 148-65 TRR4ApVo 202 FLORgZ 3 SUBA QQÍi/IPARTIR
BOGOTA D.C. ' \
TELEGRAMA N° 1512 \ \ V '

NUMERO INTERNO 54149 - •' '
REF: PROCESO; No. 1100160Í)0013201708910
C.C: 1019067922 : ''

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 302 DEL TRES (03) DE MARZO DE 2023, MEDIANTE
EL CUAL DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL Y ACCESORIA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PORESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htíps://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani!la2csieDmsbta{2!cendoi,ramaiudiclal.aov.co

TANNYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE

21/03/2023 12:03:00 p. m.



13/4/23, 16:04 Óorreo: Tannya Vanessa Bernai León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal Leen <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales

me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por

notificado el día de hoy.

RADICADO

55226

11020

11158

11158

122377

41125

42204

11020

11020

44061

18556

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

47399

297S0

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

I PROCESADO FECHA
Wfctttirgs Prada Millán 3/03/^23
Marión Díaz Alcendra 10/03/2023
Rodrigo Vargas 9/10/2023
Rodrigo Vargas 7/03/2023
Jaime Cruz Duarte 13/03/2023
Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
Julián David Molano Zapata 21/03/2023
Ingrid Johana Gil Rodríguez 22/03/2023
César Alberto Rodríguez Álvarez 22/03/2023

Jaime Cruz Duarte 21/03/2023

Jaime Cruz Duarte 21/03/2023
Jesús Armando Rubiano Preciado 23/03/2023

EderOrtiz Muñoz 13/03/2023
Saúl Martínez Delgado 7/03/2023

Luz Marina Martínez Cardona 7/03/2023
Juan Guillermo Giraldo Giraldo 9/03/2023
YeimyJohanna Mila Carrillo 9/03/2023
Héctor Giovanny Rubio Páez 9/03/2023
Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023

Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023
Yofran Acuña Galán 9/03/2023
Ómarde Jesús Zuñiga Marrugo 9/03/2023

Luis Eduardo Mahecha Hernández 13/03/2023

Carlos Andrés Cárdenas Garzón 9/03/2023

Ingrid Catalina Morales Cadena 13/03/2023

Jaider Julián Díaz Correal 7/03/2023

Néstor Javier Santofimio Luna 7/03/2023
Esteban Camargo Valencia 10/03/2023
Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/03/2023
Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023
JohnyJair Laverde Rodríguez 29/03/2023
Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023

https://outtook.office365.com/mail/(d/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FSzjBsg9Nn4FjN5ynGNo...



13/4/23, 16:04

41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

47518

10282

30696

31205

44581

41268

30941

53083

11020

11020

39518

14174

Luis Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós

Ómar Ducuara
Ómar Ducuara
Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luís Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

Bryam Alejandro Méndez

Jaime Aníbal Pineda Osorio

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

María Alejandra Ramos Clavijo

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Berna! León - OuUook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDI!NS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNní)Y4YQAQACL%2FSzJBsg9Nrv4FjN5ynGNo... 2/2



C(M»c)i>&speriidr d» ta iiwfiealar*

fbpp^^ €l«C(tkwdMj h^á SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Decisión:

55226 A

11001-60-00-712-2013-01187-00

MARLON DIAZALCENDRA ^
85165951

JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C.

INASISTENCIA ALIIVIENTARIA

ORDENA EJECUTAR PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)
Auto Interlocutorio No. 214

MOTIVO DE LA PROVIDENCIA

Vencido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al Juzgado las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a MARLON DIAZ
ALCENDRA, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ordenar la ejecución de la
pena de prisión por el incumplimiento de este último a las obligaciones que le fueron
impuestas en el fallo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de Julio de 2021 por el Juzgado 18 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MARLON DIAZ ALCENDRA.
como autor responsable del delito de inasistencia alimentaria a la pena principal de 32
meses de prisión, así como a !a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, fallo en el que se le
otorgó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 2 anos, debiendo prestar caución por valor de 1 S.M.L.M.V. y
suscribirdiligencia de compromiso en los términos del artículo 65 de Código Penal.

Recibidas las diligencias para la vigilancia y ejecución de la pena impuesta al señor
MARLON DIAZ ALCENDRA, y teniendo en cuenta que este último no había dado
cumplimiento a los requisitos para acceder al subrogado, con auto No. 1612 de 5 de
Octubre de 2021 se le otorgó un término de veinte (20) días para que lo hiciera,
guardando silencio, motivo por el cual, previo a resolver sobre la viabilidad de
ordenar la ejecución de la pena de conformidad con lo dispuesto el en inciso
segundo del artículo 66 de C.P., mediante auto No. 1342 de 27 de julio de 2022 se
ordenó surtir el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que el
condenado y/o su defensor explicaran el motivo del incumplimiento por parte del
primero de las obligaciones impuestas en el fallo, entre ellas, prestar caución y
suscribir diligencia de compromiso.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C. DE P.P.

Dentro del aludido traslado tanto el sentenciado como su defensor guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 66 Código Penal en su inciso segundo, prevé;

"ARTICULO 66. REVOCACION DE LA SUSPENSION DE LA EJECUCION
CONDICIONAL DE LA PENA YDE LA LIBERTAD CONDICIONAL Si durante el periodo
de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
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inmediatamente la sentencia en lo que hubiem sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la eiecutoria
de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
condena, el amparado no compareciere ante la autoridad iudicial respectiva, se

procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia". (Subraya fuera del texto
original)

A su vez, el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, establece:

"ARTÍCULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. De existir motivos para
negar o revocar ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado
para dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión
se adoptará por auto motivado en los diez (10) días siguientes."

En este caso, se encuentra plenamente demostrado que MARLON DIAZ
ALCENDRA no cumplió las obligaciones impuestas en la sentencia, toda vez que
dentro de la oportunidad legaP y del requerimiento ordenado por el Despacho no
prestó caución ni suscribió diligencia de compromiso, requisitos indispensables para
materializar el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
concedido por el Juzgado Rallador, sumado al hecho que tampoco allegó alguna
explicación en el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 sobre
las razones por las que no atendió dichas obligaciones, por lo que de conformidad
con las normas citadas se ordenará la ejecución de la pena que le fue impuesta al
señor MARLON DIAZ ALCENDRA en las presentes diligencias.

En consecuencia, una vez cobre firmeza esta decisión se expedirá, ante los
organismos de seguridad del Estado, órdenes de captura en contra del sentenciado.

En razón a las anteriores consideraciones, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.;

RESUELVE:

PRIMERO-. Ordenar la ejecución de la pena de 32 meses de prisión Impuesta a
MARLON DIAZ ALCENDRA, en la sentencia proferida por el Juzgado 18 Penal
Municipal Con Función De Conocimiento De Bogotá, el 15 de Julio de 2021, de
conformidad con lo previsto en inciso segundo del artículo 66 de Código Penal y en
concordancia con e! artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

SEGUNDO-. En firme esta decisión expídanse órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado en contra de MARLON DIAZ ALCENDRA, a
efecto que purgue la pena privativa de la libertad Impuesta en la presente actuación.

TERCERO Ejecutoriada esta providencia deberán ingresar las diligencias al
Juzgado con constancias de las comunicaciones telegráficas enviadas al
sentenciado y a su defensor.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
'.le S."-jicios Aílmiiii-,., i.,,.

lARITA LEON CASTILLO

JUEZ

90 dfas eomaclos%páífir^aeTá-^jSCutorta de la sentencia -Art. 66 de la Ley 599 de 2000-,



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIa2csiepmsbta@cendoi.rainaiiidicial.griv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Marzo de 2023

SENOR(A)
MARLON DIAZ ALCENDRA

TRANSVERSAL 6 ESTE # 83-66 SUR BULEVAR USME
CIUDAD

TELEGRAMA N' 1914

NUMERO INTERNO 55226

REF: PROCESO: No. 110016000712201301187

C.C:85165951
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NÓTiFICAR PROVIDENCIA NO 214 DE FECHA DEL DIEZ {10) de MARZO
de DOS MIL VEINTiTRES, (2023), MEDIANTE EL CUAL ORDENA LA EJECUCION DE LA PENA.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ . CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudiciai,gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE LA CITAÓIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADp.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

TANNTA B^RNAL LEON
ESCRIBIENTE



iy A Ramajudicial
r ^ Consejo Superior de!aJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniIia2csiepmsbta@cendoi.ramaiiidicial.gov.ro
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Mafzo de 2023

SEÑORÍA)
MARLON DIAZ ALCENDRA
CARRERA 6 A 58A-122 BARRIO EL BOSQUE
BARRANQUILLA (ATLANTICO)
TELEGRAMA N" 1913

NUMERO INTERNO 55226
REF: PROCESO: No. 110016000712201301187

C.C:85165951

^ f-
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 214 DE FECHA DEL DIEZ (10) de MARZO
de DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL ORDENA LA EJECUCION DE LA PENA.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN; SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN ÍA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

\

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03ejcpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2GsieDmsbta(®cendoi.rama}udicial.aov.co

TANNTA BBRNAL LEON

ESCRIBIEI^TE



21/3/23,12:57 Correo Tannya Vanessa Bernal León - Outiook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 214 DEL NI 55226

Microsoft Outiook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com >
Mar 21/03/2023 12:29 PM

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 214 DEL NI 55226

https://ouaook.office366.com/mail/senlitems/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS052DdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAFdOnGsy%2BZhGo%.., 1/1



21/3/23, 12:57 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Entregado: NOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 214 DEL NI 55226

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 21/03/2023 12:30 PM

Para: Lola Almonacid <lalmonacid@Defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFIO\CION AUTO INTERLOCUTORIO NO 214 DEL NI 55226

https://outiook.off¡ce365.com/mail/sentitems/id/AAQkADY0ZThmNjg2LWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAFdOnGsy%2BZhGo%... 1/1



13/4/23, 16:05 Corr®ovTannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>;Secretar¡a 3 Centro DeServicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO

54149 Jorge Andrés Prada Millán

Díaz Alcendra

' FECHA

3/03/2023

i10/03/2023 f
9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

11020

111S8

11158

122377

41125

42204

11020

11020

44061

18556

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

47399

29750

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Rodrigo Vargas
Rodrigo Vargas

Jaime Cruz Duarte

Karen Dahiana Román Vargas

Karen Dahiana Román Vargas

Julián David Molano Zapata
Ingrid Johana Gil Rodríguez
César Alberto Rodríguez Álvarez

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Jesús Armando Rubiano Preciado

Eder Ortiz Muñoz
Saúl Martínez Delgado

Luz Marina Martínez Cardona

Juan Guillermo Giraldo Giraldo

YeimyJohanna Mila Carrillo

Héctor Giovanny Rubio Páez

Mariluz Cortés Maldonado

Mariluz Cortés Maldonado
Yofran Acuña Galán

Ómarde Jesús Zuñiga Marrugo

Luis Eduardo Mahecha Hernández

Carlos Andrés Cárdenas Garzón

Ingrid Catalina Morales Cadena

Jaider Julián Díaz Correal

Néstor Javier Santofímio Luna

Esteban Camargo Valencia
Pedro Pablo Rodríguez Martha

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023
Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023
Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023

Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023
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41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

Luis Alejandro Contreras Rivera

Juar^ Pablo López Quirós

Ornar Ducuara

Ómar Ducuara
Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

47518 Bryam Alejandro Méndez

10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio

5936 Jonathan Edísson Herrera Sánchez

5936 Jonathan Edísson Herrera Sánchez

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte

44581 Róbinson Miguel Rojas Velasco

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo

30941 Frank Cardona Ulloa

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

11020 Jaime Cruz Duarte

11020 Jaime Cruz Duarte

39518 John Alexánder Romero Moreno

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León • Outlook
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28/02/2023
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23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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Delito (s)

Detenido en

Decisión;

56041

11001-60-00-015-2021-03092-00

LUIS RAFAEL AGOSTA ZAMORA

80807129

JUZGADO 16 PEhíAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

DECIMA NOVENA ESTACIÓN CIUDAD BOLIVAR BOGOTA D.C.

1 DE OFICIO, DECRETA ACUMULACION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS '
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 025

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la aciimulación jurídica de
las penas impuestas al condenado Luís Rafael Acosta Zamora dentro del proceso
de la referencia y el radicado bajo el No. 11001-60-00-015-2021-Ü1530-00 NI 6793,
actuación esta última sin preso y cuya vigilancia también correspondió por reparto a
esta sede judicial.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Las diligencias en las que se impusieron sanciones penales a Luis
Zamora y que se pretenden acumular son las siguientes;

Rafael Acosta

11001-60-00-015-2021-03092-00 (NI.
56041) PRIVADO DE LA LIBERTAD

J. 18 EPMS
Juez de Conocimiento: Juzgado 16
Pena! Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá
Fecha de Sentencia: 04/10/2021

Fecha de los Hechos: 27/05/2021

Delitos; Hurto calificado agravado
Pena principaI; 36 meses de prisión _
Multa: Ño hubo
Subrogados y Sustitutos Penales:
Niega suspensión condicional y
prisión domiciliaria.

11001-60-00-015-2021 -01530-00 (NI.
6793 ) SIN PRESO

J. 18EPMS
Juez de Conocimiento; Juzgado 36
Penal del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá
Fecha de Sentencia: 15/07/2021

Fecha de los Hechos: 12/03/2021

Delitos: Hurto calificado agravado
Pena principal: 72 meses de prisión
Multa: Ño hubo.
Subrogados y Sustitutos Penales:
Niega suspensión condiciona! y
prisión domiciliaria.

En primer término se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a emitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en fa norma, no es posible acumular jurídicamente
penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimienío de sentencia de
primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas
ya ejecutadas (salvo excepciones) o cometidas durante el tiempo que la persona ha
estado privada de la libertad.

En el caso bajo examen no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en la norma respecto de las sentencias proferidas por los Juzgados 16



Penal Municipal y 36 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, las
cuales correspondieron en su etapa de ejecución a esta sede judicial bajo los
radicados descritos en el cuadro anterior. Así las cosas, al estimarse procedente el
instituto de la acumulación jurídica de penas, entra el Despacho a realizar la
redosificación de las condenas, siguiendo para ello las previsiones de la disposición
antes invocada, que nos remite a lo normado en et artículo 31 de la codificación
sustantiva: y en esa medida, se partirá entonces de la pena más grave, es decir, la
impuesta por el Juzgado 36 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad, en sentencia del 15 de julio de 2021, por hechos ocurridos el 12 de marzo de
2021, esto es, 72 meses de prisión, la cual se incrementará en 24 meses, que
corresponde a las dos terceras (2/3) partes de la pena a la que fue condenado por el
Juzgado 16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, el 4 de
octubre de 2021 por hechos cometidos el 27 de mayo de 2021.

Significa que la pena principal que debe purgar Luís Rafael Acosta Zamora es de
noventa y seis (96) meses u ocho (08) años de prisión. Igualmente, se le impone
las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de deie-^hos y funciones
públicas por el término de ía sanción principal.

Es de anotar que para efectuar la nueva dosificación de la pena i •- tiane en cuenta la
naturaleza y modalidad de los hechos por los cuales fue sentencicjdc el señor Luis
Rafael Acosta Zamora así como tas consideraciones plasmadas por los juzgados
falladores al momento de dosificar la pena a imponer, encontrando esta sede judicial
al respecto que los comportamientos desplegados por el prenombrado son graves
para el conglomerado social, pues en compañía de otros suje.os y en reiteradas
ocasiones ha lesionado el bien jurídico del patrimonio económico iras arrebatarle a
las víctimas sus objetos personales, utilizando para e! efecto, la intimidación y/o
amenaza con el uso de armas cortopunzantes, demostrando con ello su peligrosidad
y proclividad al delito, asi como el poco respeto que tiene por la sociedad y por el
ordenamiento jurídico.

OTRAS DETERMINACIONES

1. En atención a que a este despacho fe correspondió por reparto las diligencias
identificadas el No. 11001-60-00-015-2021-01530-00 (NI. 6793 ), se ordena su
unificación e iguaimente la cancelación de las órdenes de captura en contra del
penado si hubiere lugar a ello.

2. Una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas autoridades a
quienes se informó del fallo condenatorio y al Establecimiento Carcelario y/o a la
Estación de Policía de Ciudad Bolívar de Bogotá.

3.Anexar el oficio del Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, en el cual
informa que no son lo competentes para asignar un centro de reclusión al
condenado.

4. Ingresan al despacho oficio de las Remisiones Capturadas Estación de Policía
Ciudad Bolívar;

"De manera respetuosa me permito solicitar a su despacho la valiosa
colaboración en el sentido de suministrar copia de la boleta de encarcelación
del señor LUIS RAFAEL ACOSTA ZAMORA, identificado con cédula No.
80807129 de Bogotá, quien se encuentra privado de la libertad bajo la
custodia transitoria de la estación de policía ciudad bolivar por el delito
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, en calidad de imputado boleta número
035 emitida por el juzgado 70 penal municipal con función de control de
garantías de Bogotá, proceso No. 11001600001520210309200, que al
verificar la rama judicial con los datos del procesado figura como condenado
por este despacho, situación por la cual realizo la presente solicitud, para



radicar la documentación en la oficina coordinadora CORRE - SIJIN enlace de
asignación de cupos a centros carcelarios, ya que a esta unidad policial no se
le ha suministrado por ningún medio copia de la boleta de encarcelación"

Al respecto, se dispone librar boleta de encarcelación para que el sentenciado sea
traslado de inmediato a un establecimiento carcelario.

Corolario de lo anotado el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar la acumulación jurídica de la penas impuestas a Luis Rafael
Acosta Zamora, en las sentencias proferidas el 4 de octubre de 2021 por el
Juzgado16 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá (11001-60-00-
015-2021-03092-00 NI. 56041) y el 15 de julio de 2021 por el Juzgado 36 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (11001-60-00-G15-2021-01530-00
(NI. 6793 ), en las que fue declarado responsable de los delitos de hurto calificado
agravado.

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, declarar que las penas definitivas a
purgar por parte de Luis Rafael Acosta Zamora son la principal de noventa y seis
(96) meses u ocho (08) años de prisión, así como la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la sanción
principal.

TERCERO.- Dese cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE,

, Mlio de Sorv.c.os Admm.strat.wos
Ejecución de Penas yMedidas de be|l|tOf

En la feclia Noíifinim porEstado No.

17 ABR 2023

La anterior pft^-

El Secretario

B^ LEÓN CASTILLO
JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.l. ^ OFI. OTÍÍO_

FECHA DE ACTUACION: t C'
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13/4/23, 16:02 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outícok

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.conn>
Mar 14/02/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez 24/01/2023
4807Q Berluliins Remigio Gualtero 25/01/2023
48070 Dilsa Yadira Garzón Cruz 25/01/2023
48070 Berluhins Remigio Gualtero 25/01/2023
54853 Jhon Alexánder López Velandia 25/01/2023

Acosta Zamora 25/01/2023
110599 Germán Londoño Marín 25/01/2023
4356 FernandoJavierAnaya Ricardo 26/01/2023

4356 Fernando Javier Anaya Ricardo 26/01/2023

44061 Jesús Armando Rubiano Preciado 27/01/2023

50067 Wilman Roberto Mora Buitrago 30/01/2023

49103 Juan Carlos Marín Rendón 30/01/2023
48070 Berluhins Remigio Gualtero 30/01/2023
54853 Jhon Alexánder López Velandia 31/01/2023

50067 Wilman Roberto Mora Buitrago 31/01/2023
50067 Wilman Roberto Mora Buitrago 31/01/2023

48070 Berluhins Remigio Gualtero 31/01/2023
48070 Berluhins Remigio Gualtero 31/01/2023
56041 Luís Rafael Acosta Zamora 25/01/2023

24685 Yeisson Daniel Rincón Triviño 1/02/2023
32234 Klelver Eduardo Ahumada Ditta 1/02/2023

52675 Hernestina Durán Argüello 24/01/2023

52675 Hernestina Purán Argüello 24/01/2023

52675 Hernestina Durán Argüello 24/01/2023
16053 Fabián Oswaido Salazar Narváez 26/01/2023
17521 Jorge Eliécer Sánchez López 24/01/2023
27105 Angie Carolina Nova Forero 26/01/2023

27848 Edgardo Arturo García Dams 1/02/2023

59702 Carlos Alberto Rico Castrillón 1/02/2023
59702 Carlos Alberto Rico Castrillón 1/02/2023

49103 Juan Fernando Meló Torres 30/01/2023
49103 Ricardo Andrés Rivillas Pérez 30/01/2023
54853 Jhon Alexánder López Velandia 2/02/2023
32234 Kleiver Eduardo Ahumada Ditta 1/02/2023

491 Juan David Osorio Salazar 27/01/2023
15847 Cristian Alejandro Dorado Támara 6/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 6/02/2023
3622 Ciro Alberto Rojas Tibaduiza 3/02/2023
11247 Andrés David Ruiz Fajardo 30/01/2023

29133 Daniel Stiven Ossa Cano 7/02/2023
54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/02/2023
5792 Paula Andrea Gaviria Ramírez 6/02/2023

https://outlook.office365.com/mail/id//\AQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAIM%2FnYg2WKhNraEj495w7xE...


